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—(B)wo PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, | 2012/08/14 
  

Mediante comprobante No.- , el (la)Sr. (a) (ita): | JOSE LUIS BRUZZONE D. 
  

Con Cédula de Identidad: [1705321055 -— Jconsignó en este Banco la cantidad de 3000 
  

  Par concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
  

ARGOLA ARQUITECTOS S.L.P. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

3000 usd 

usd 

usd 

ARQUITECTOS S.L.P. 

  

   

  

, TOTAL - usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencía de los fondos en la -cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha'de apertura de la misma. 

  

  

Declaro que Jos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ¡lícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

ja autoridades competentes. 
  

  

JEste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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antecéde y que obra de | fojatsfOBA 

cc exacta del 'documgfito que he . 

  

   

          

tenido a la vista, encontrándolaAdéntica en SUk Notaría 23na 
cogtenido de texto lo cual doy... 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALOR 
[ NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

DEL CANTÓN 
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ANGEL BENITEZDONGSS CESA 
Almagro, 23 - 11 | 

Tel.: 91 702 11 88 - Fax: 61 308 00 14 
28010 - MADRID 

  

  

Yo, ANGEL BENITEZ-DONOSO CUESTA, Notario del 

Hustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, —— === 

DOY FE:   

PRIMERO.- Que tengo a la vista copias autorizadas de las 

siguientes escrituras:   

A) De la escritura de CONSTITUCIÓN de SOCIEDAD 

LIMITADA PROFESIONAL DENOMINADA “ARGOLA 

ARQUITECTOS, S.L.P.”, autorizada por mi compañero de 

Madrid, ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, el día 2 de 

DICIEMBRE de 2009, bajo el número 6.019 de su protocolo, la 

cual transcribo a continuación:   

  

  

  

  

IS 986821227. 

    

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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ANGEL ALMOGUERA GÓMEZ 
NOTARIO 

P* Castellana, 120 - 42 - 52 

Telf. 91 411 1980 

Fax: 91 745 1950 

28046 MADRID 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD LIMITADA PROFE- 

SIONAL DENOMINADA ARGOLA ARQUITECTOS, SOCIEDAD 

LIMITADA PROFESIONAL. “TT ooo 

NUMERO SEIS MIL DIECINUEVE. ----—-============-=-- 

EN MADRID, mi residencia, a dos de diciembre de 

dos mil nueve. TIT 

ANTE MÍ, ANGEL ALMOGUERA GOMEZ Notario del Ilus- 

tre Colegio de esta capital -—-—-—-—==--====—“-========-=-- 

COMPARECEN : 

DON_LUIS GONZALEZ STERLING, mayor de edad, arqui- 
  

tecto, Casado en separación de bienes y vecino de 

MADRID (MADRID), con domicilio en C/ AVIADOR FRANCO 

N.?* 10, y con D.N.I./N.1.F. número 13735607. -=-=----" 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 3154, según acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. ===" nooo. o 

DON_ JAVIER ALAU MASSA, mayor de edad, soltero y 
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vecino de MADRID (MADRID), con domicilio arquitecto, 

en C/ GRAN VIA DE SAN FRANCISCO, N.”?” 8, ATICO DCHA., 

y con D.N.1./N.1.F. número 14796367. ----------====== 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 2985, según acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. —-—--=---=--===============-=- 

DON JOAQUIN ARAMBURU MAQUA, mayor de edad, arqui- 

tecto, divorciado y vecino de MADRID (MADRID), con 

domicilio en C/ MANUEL (GONZALEZ LONGORIA, N.* 7, y 

con D.N.I./N.I.F. número 781963D. ===" 

Como socio profesional, ejerce la prefesión de 

  

    
    

     

    

Arquitecto, pertenece al Colegio de quitectos de 

Madrid, colegiado número 2773, segóán acredita con 

certificado de dicho Colegio Prg8tfesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del Que resulta su actual 

habilitación profesional. —“A---="— "== 

DON CESAR ARRIBAS BAS, mayor de edad, arqui- 

  

nA2ana3 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

tecto, casado en gananciales con Doña Marta Martínez 

González y vecino de MADRID (MADRID), con domicilio 

en C/ LABRADOR, N.?* 26, y con D.N.1./N.I.F. número 

SODEMADED. TT 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, .pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 10096, según acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. ——————— 

DON JOSE VICENTE MANGAS HERNANDEZ, mayor de edad, 

diseñador gráfico, casado en gananciales con Doña 

Francisca Amorós Martínez y vecino de TRES CANTOS 

(MADRID), “con domicilio en C/ SECTOR LITERATOS, N.?* 

39, y con D.N.I./N.1.F. número 50289040T (socio no 

profesional). ———————————— 

DON JOSE LUIS GOMEZ DE TOMAS, mayor” de edad, ar- 
  

quitecto, Casado régimen de separación de bienes con 

Doña Laura Romero Sánchez-Barba y vecino de MADRID 

(MADRID), con domicilio en C/ SANTIAGO DE COMPOSTELA, 

  

9P1826235 
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ES x 

OOO 
DEL ESTADO 

DY 

      

       

  

N.? 92,32 Prta.tE, y con D.N.1T./N.T.F. número 

2907092. === == O A 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 13519, según acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. ----=---=========nooooo- 

DON ANTONIO ARAMBURU GIMENO, mayor de edad, ar- 

quitecto, soltero y vecino de MADRID (MADRID), con 

domicilio en C/ CARLOS CAAMAÑO,  N.? 3, y con 

D.N.I./N.1.F. número 837736. === === 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

    
   

  

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 14654, segúh acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del 

habilitación profesional. -—f====================-=-- 

DON JULIO DOMINGUEZ O, mayor de edad, arqui- 

tecto, soltero y vecino/de MADRID (MADRID), con domi- 

  

¿956621229 

naroana 

  

Dr, Rodrigo Sai geda Va 
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- 9P1826234 

cilio en C/ ZURITA, N.?* 6,4” Prta.1ZD, y con 

D.N.1./N.I.F. número 02246040K. ==" 

Como socio profesional, ejerce la (profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 12846, según acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. "=== 

DOÑA MARIA FERNANDEZ LANCHAS, mayor de edad, ar- 
  

quitecto, casada en separación de bienes y vecina de 

MADRID (MADRID), con domicilio'en C/ FEDERICO MOREN 

TORROBA,: N.?* 1, y con D.N.I./N.I.F. núme 

UBB OBRA A a 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 16266, según acredita con 

certificado de dicho Colegio- Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. “=== 

DOÑA ISABEL ARANDA YAGUEZ, mayor de edad, arqui-   
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tro y vecina de MADRID 

  

-S- 

TIMBRE. 
E iy JS 00810) 

XA 
      

    

   
   

    

  

tecto, casada en gananciales con Don Juan Rubio Cas- 

(MADRID), con domicilio en C/ 

GRANADA, N.? 49,6% Prta.A, y con D.N.I./N.I.F. número 

SL92BBOTN | > o nooo 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Cádiz, colegiado número 554, según acredita con cer- 

tificado de dicho Colegio Profesional, que dejo unido 

a esta matriz, y del que resulta su actual habilita- 

ción profesional. mm — 

ar- DON FRANCISCO BOTELLA BOTELLA, mayor de edad, 

quitecto, soltero y vecino de MADRID (MADRID), con 

domicilio en C/ CALATRAVA, N.” 9,BAJO EXT. DCHA., y 

    

   
   

   
     

    
   

con D.N.I./N.1.F. número 52987042X. --=-=-—$e=o=====-=- 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número. 14949,/ según acredita con 

certificado -de dicho Colegig Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y 1 que resulta su actual 

habilitación profesiona 

  

Aneanna 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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DOÑA DOLORES DIAZ BELLOCQ, mayor de edad, arqui- 
  

tecta, soltera y vecina de MADRID (MADRID), con domi- 

cilio en C/ GALILEO, N.?% 61,5% Prta.B, y con | 

D.N.I./N.1.F. número 05449397F (socio mo profesio- 

  

  
  

nal). ÓN ( 

DOÑA VANESA JALLE MARCO, mayor de edad, arquitec- L 

ta, soltera y vecina de MADRID (MADRID), con domici- % 

lio en Paseo FRANCISCO DE SALES, N.* 33, y con | “C 

D.N.1./N.I.F. número 33527826. -"—=="—"—"—-—"—=—==== === e 

Como socio profesional, ejerce la profesión de | C 

Arquitecto, .-pertenece 'al Colegio de Arquitectos de . 

Madrid, colegiado número 16123, según acredita co Co 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dej e 

unido a esta matriz, y del que resulta su actua ¡ e 

habilitación profesional. =-—-==-—===—==-—=====-==-=-=-- l Co 

DOÑA ELENA HERRANZ  ZAMORANO, mayor de edad, E 

soltera. y vecina de MADRID (MADRID), -con domicilio en: | C 

C/ ISLAS CIES, N.> 57, y con D.N.1./N.1.F. número e 

O C 

Como socio profesional, ejerce la profesión de o 
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Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 16574, según acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. "===. o- 

DON JOAO ALBERTO DOS SANTOS, mayor de edad, ar- 

quitecto, de nacionalidad portuguesa casado en 

gananciales con Doña María Isabel Hernández López y 

vecino de MADRID (MADRID), con domicilio en Pza. 

PUERTA CERRADA, N.*?* 7, y con Tarjeta de Residencia 

número X2996499J], vigente. =—-—== nono --o-- 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 16626, según acredita con 

certificado de dicho Colegio ProfesionaY, que dejo    
        

   

   

       

unido a esta matriz, y del que resúlta su actual 

habilitación profesional. =——=—-—=——— fo oo--o-- 

RA AVILA, mayor de 

edad, arquitecto, soltero/ y vecino de. MADRID 

(MADRID), con domicilio C/GALILEO, N.? 76, y con 

    

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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D.N.1I./N.1.F. número 5247591598. ===" "TT TT TTD 

Como socio profesional, ejerce la profesión de 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de 

Madrid, colegiado número 14337, según acredita con 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual 

habilitación profesional. "7777 

DOÑA CONCEPCION LEON NOVAL, mayor de edad, de 

t 
J 

profesión economista, divorciada, y vecina de MADRID | 

(MADRID), con domicilio en Av. VINATEROS, N.? 147, y 

con D.N.1./N.1.F. número 51696680V. === oo 

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho y ade : 

MÁS 1 TT O TT 

-DON JOAQUIN ARAMBURU MAQUA, en nombre y cap l 

sentación de la mercantil ARGOLA, :S.L.P., con C.1.F. ; 

número  B79706867, domiciliada en MADRID (MADRID), | 

C/ FUENCARRAL, N.*” 123,4, constituida: por: tiempo in- 1 

definido en escritura otorgada en Madrid, el día 12 

de noviembre de 1990, ante el Notario Don Rafael Mar- 

tín-Forero Lorente, con el número 3938 de protoco- 
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tomo 585, folio 58, hoja número M-10471, inscripción 

con el número 4262 de protocolo, e inscrita en el Re- 

dición de ADMINISTRADOR SOLIDARIO 

go que asegura vigente y que s 

TA de dicha escritura 

  

- HH 
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TIMBRE: 
E AD YN 
EE 

   
         
INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, al 

  

Anno Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

* Adaptádos sus estatutos en virtud acuerdos de la 

Junta General de la entidad de fecha 14 de noviembre 

de 1995, protocolizados y elevados a público en es- 

critura otorgada en Madrid, el día 21 de diciembre de 

1995, ante el Notario:Don José Ignacio Fuentes López, 

gistro Mercantil de Madrid, donde causó la inscrip- 

ción 2* de la hoja registral. "===" ==> 

El objeto de la sociedad es de actividadés rela- 

cionadas con la arquitectura. "===, LO — 

    

       
    

    

   

     

Su legitimación para este acto dímnana en su con- 

e la entidad, car- 

encuentra inscrito en o 

el Registro Mercantil. ----- Johto o 

ME EXHIBE, y devuelvoy/ COPIA AUTORIZADA E INSCRI- 

la que compruebo su nombra- 

- 10 - 
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miento como ADMINISTRADOR SOLIDARIO de la entidad por l - 

TIEMPO INDEFINIDO, aceptando su nombramiento. ---=--- ( 

Me asegura el compareciente la vigencia de su re- | _ 

Señado Cargo. o IT ] C 

-Asimismo DON JAVIER ALAU MASSA interviene como | c 

mandatario verbal de DON IGNACIO MARTINIANO REVUELTA | ¡a 

IGLESIAS, mayor de edad, arquitecto, soltero y vecino | e 

de MADRID (MADRID), con domicilio en C/ FERRAZ, N.* | “( 

29, y con D.N.1./N.1.F. número 335098764. --------=--- | . 

Como socio profesional, ejerce la profesión de | C 

Arquitecto, pertenece al Colegio de Arquitectos de | ; 

Madrid, colegiado número 12967, según acredita con | C 

certificado de dicho Colegio Profesional, que dejo c 

unido a esta matriz, y del que resulta su actual : 

habilitación profesional. ===" online 

Yo, el Notario, advierto que la plena eficacia de 

esta escritura queda supeditada-a- la prueba de la re- 

presentación: alegada; no obstante insisten en su 

otorgamiento relevándome de toda responsabilidad. --- 

-Y asimismo manifiestan: "TT 

= 11 - 
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TIMBRE. 

DEL ESTADO: 
ES 

       

     

  

Don Luis González Sterling manifiesta que su ma- 

trimonio con Doña Rosemary Murria Blaque se rige por 

el sistema capitular de separación absoluta de bie- 

Don José Luis Gómez de Tomás manifiesta que su 

matrimonio con Doña Laura Romero Sánchez-Barbas se 

rige por el sistema capitular de separación absoluta 

de hlenes. ——————— A 

Doña María Fernández Lanchas manifiesta que su 

matrimonio con Don Álvaro Murillo Castellanos se rige 

por el sistema capitular de separación absoluta de 

No me acreditan las reseñadas separaciones de 

bienes lo que yo, el Notario, advierto exprésamente, 
. / 

   

    

insistiéndome no obstante en el otorga 

presente escritura. -——-—-—-—-—= 2 

Identifico a los comparecientes/conforme al artí- 

culo 23, apartado C de la: Ley d Notariado, por me- 

dio de sus reseñados y, respectivos Documentos de 

Identidad. == A 

Dal 9S6621233 

ANOTAR 

  

Dr. Rodrigo Saigado Vald: 
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Tienen a mi juicio, capacidad legal necesaria pa- 

ra formalizar la presente escritura de CONSTITUCION 

DE SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL, Y. === --==-=-- 

EXPONEN: 

PRIMERO.- Que los comparecientes me entregan para 

dejar unidos a esta matriz los Estatutos por los que 

ha de regirse la Sociedad ARGOLA ARQUITECTOS, 

SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL; que leo a los mismos 

“por su elección y enterados le prestan su aprobación 

y firman los socios al final del texto a mi presen- 

cia, y que van extendidos en diez folios de papel 

blanco COMÚN. O O 

SEGUNDO.- Que han acordado constituir una Socie- 

dad de Responsabilidad Limitada Profesional y a tal 

ESTIPULAN: 

I.- Los comparecientes fundan “y” constituyen una 

Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada Profe- 

sional, bajo la denominación de ARGOLA ARQUITECTOS, 

SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL, la cual se regirá por 

  

3P1826230 

t 
1 

1 

, 
” D
A
D
A
 
D
A
D
A
D
A
D
D
A
D
N
 

D
O
N
A
D
O
 
P
O
D
 

E
B
S
C
O
 

O
C
O
O
O
S
O
 
P
R
A
D
O
S
 
A
A
A
S
O
B
N
N
A
O
A
A
O
S
O
A
 

 



  

  

O
O
O
O
 

M
O
D
A
 
E
N
 

r 
e
o
 

pr
 

O
O
 
N
O
 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS ZA 

ENTE 

(So pe a 956621234         

    
PROA 
DEL PEA    

naronaa 11/2009 

  

los Estatutos referidos, y en lo no previsto en 

ellos, por la Ley de Sociedades Profesionales y de 

Régimen Jurídico de las de su clase, por el Código de 

  

Comercio y demás disposiciones aplicables. -------=-" Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

II.- El domicilio, objeto, capital y plazo de du- 

ración de la Sociedad constituida, quedan consignados 

en los Estatutos. anteriormente referenciados. --"----- 

I11.- La Sociedad comenzará sus operaciones El 

día de la fecha de la presente escritura. no 

IV.- El Capital Social es el de CINCO MIL EUROS, 

dividido CIEN (100) participaciones sociales de 

CINCUENTA EUROS cada una, numeradas del 1'al 5.000, 

ambas inclusive todas perteneciente a socio profesio- 

nal, acumulables e indivisibles, habiendo sido apor- 

tada por el socio en la siguiente forma: ===" 

DON LUIS GONZALEZ STERLING 8 uscribe UNO 

(1,0000) participaciones, - los nú Tos UNO (1,0000)     

    

   

al UNO (1,0000) , ambos inclusivé, por su valor nomi- 

nal, .en conjunto, de CINCUENTA EUROS. ---—“"=—"=—=-===-=- 

DON JAVIER ALAU SA suscribe UNO (1,0000) 
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participaciones, los números DOS (2,0000) al DOS 

(2,0000) , ambos inclusive, por su valor nominal, en 

conjunto, de CINCUENTA EUROS. === TT TIT 

-DON JOAQUIN ARAMBURU MAQUA suscribe'UNO (1,0000) 

participaciones, los números TRES (3,0000) al TRES 

(3,0000) , ambos inclusive, por su valor nominal, en 

conjunto, de CINCUENTA EUROS. === 7777 TIT 

-DON CESAR ARRIBAS ARRIBAS suscribe UNO (1,0000) 

participaciones, .los números CUATRO (4,0000) al 

CUATRO (4,0000) , ambos inclusive, por su valor nomi- 

nal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. A e o A E — 

-DON JOSE VICENTE MANGAS HERNANDEZ suscribe UNO 

(1,0000) participaciones, los números CINCO (5,0000) 

al CINCO (5,0000) , ambos inclusive, por su valor 

nominal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. ----"=-=-=---- 

—DON IGNACIO MARTINIANO REVUELTA IGLESIAS suscri- 

be UNO (1,0000)- participaciones, -los- -números SEIS 

(6, 0000) al SEIS (6,0000) ', ambos inclusive, por su 

valor nominal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. ----- 

-DON JOSE LUIS GOMEZ DE TOMAS suscribe UNO 

- 15 - 
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a Es Le , 

   

         
  

   
TIMBRE 
pS A 

  

(1,0000) participaciones, los números SIETE (7,0000) 

al SIETE (7,0000) , ambos inclusive, por: su valor 

nominal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. ---------=-=- 

“DON ANTONIO  ARAMBURU GIMENO suscribe UNO 

(1,0000) participaciones, los números OCHO (8,0000) 

al OCHO (8,0000) , ambos inclusive, por su valor no- 

minal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. --------====- 

DON JULIO DOMINGUEZ NEVADO suscribe UNO (1,0000) 

participaciones, los números NUEVE (9,0000) al NUEVE 

(9,0000) , ambos.inclusive, por su valor nominal, en 

conjunto, de CINCUENTA EUROS. "=== === =========-- 

DOÑA MARIA FERNANDEZ LANCHAS suscribe UNO 

(1,0000) participaciones, los números DIEZ (10,0000) 

al DIEZ (10,0000) , ambos inclusive, por su valor 

nominal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. ee e 

—DOÑA ISABEL ARANDA YAGUEZ suscribe NO (1,0000) 

participaciones, los números ONCE      

   

   

(11,0000) -, ambos inclusive, por sM valor nominal, en 

conjunto, de CINCUENTA EUROS. 

DON FRANCISCO. BOTELLA/ BOTELLA suscribe, UNO 

    

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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(1,0000) participaciones, los números DOCE (12,0000) 

al DOCE (12,0000) , ambos inclusive, por su valor 

nominal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. -=-=======-- 

-DOÑA DOLORES DIAZ BELLOCQ suscribe UNO (1,0000) 

participaciones, los números TRECE (13,0000) al 

TRECE (13,0000) , ambos inclusive, por su valor nomi- 

nal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. ---==-======--- 

—DOÑA VANESA JALLE MARCO suscribe UNO (1,0000) 

participaciones, los números CATORCE (14,0000) al 

      

  

CATORCE (14,0000) , ambos inclusive, por su valor no- 

minal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. -—-----=-=-=-=-=-=- 

—-DOÑA ELENA HERRANZ  ZAMORANO suscribe UNO 

(1,0000) participaciones, los números QUINC 

(15,0000) al QUINCE (15,0000) , ambos inclusive, por 

su valor nominal, en conjunto, de CINCUENTA EUROS. -- 

—DON JOAQ ALBERTO DOS “SANTOS suscribe UNO 

(1,0000) "participaciones, "los "números DIECISÉIS 

(16,0000) al DIECISÉIS (16,0000) , ambos inclusive, 

por su valor nominal, en conjunto, de CINCUENTA EU- 

= 17 -— 
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li 

    

SDE 
TIMBRE. 
DAI 

ST 
         

  

-DON FERNANDO MARTIN-CONSUEGRA ÁVILA suscribe UNO 

(1,0000) participaciones, los números DIECISIETE 

(17,0000) al DIECISIETE (17,0000) , ambos inclusive, 

por su valor nominal, en conjunto, de CINCUENTA EU- 

La entidad ARGOLA, S.L.P. suscribe OCHENTA Y 

TRES (83,0000) participaciones, los números DIECIOCHO 

(18,0000) al CIEN (100,0000) , ambos inclusive, por 

su valor nominal, en conjunto, de CUATRO MIL CIENTO 

CINCUENTA EUROS. 

Las aportaciones de los socios, han sido ingresa- 

das por sus respectivos suscriptores en La Caja So- 

cial, quedando el capital totalmente suscrito Y des- 

2 
embolsado. “—-————— ADT I 

/ 
/ 

Se me acredita a mí el Notario la/ realidad de las 
7 

aportaciones dinerarias a la Sociedad, mediante cer- 
/ 

tificaciones de los depósitos /bancarios correspon- 
Y 

dientes, que dejo incorporad a esta matriz. ------- 

    

    

V.- Los socios constitúyentes dando a este acto 

el carácter de Junta Genéral Universal, que acuerdan 

    

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

1 
' 
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celebrar, y tras de señalar como orden del día el que 

corresponde a los acuerdos que adoptan a continua- 

ción, Acuerdan: 

A) Designar como Órgano de Administración de la 

sociedad el de un Consejo de Administración y desig- 

nan el primer Consejo de Administración de la Socie- 

dad, integrado por las siguientes: "=== 

DON LUIS GONZALEZ STERLING, DON JAVIER ALAU 

MASSA, DON JOAQUIN ARAMBURU MAQUA, DON CESAR ARRIBAS 

ARRIBAS y DON ANTONIO ARAMBURU GIMENO. ---—----======-= 

B) Los Consejeros designados, reunidos en sesión 

del Consejo de Administración, acuerdan también por 

unanimidad: A A 

-a) Designar los siguientes cargos del Consejo: - 

—PRESIDENTE: DON LUIS GONZALEZ STERLING. ------- 

-SECRETARIO no Consejero: DOÑA CONCEPCIÓN LEON 

—-VOCALES: DON JAVIER ALAU MASSA, DON JOAQUIN 

ARAMBURU MAQUA, DON ANTONIO ARAMBURU GIMENO y DON CE.- 

SAR ARRIBAS ARRIBAS. “2-7 o 
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TIMBRE: 
DEL ESTADO.       
     

  

-b) Quedan delegadas en el Consejero DON LUIS 

GONZALEZ STERLING todas y cada una de las facultades 

que en los estatutos sociales se prevén para el Con- 

sejo de Administración, salvo las indelegables por 

imperativo legal. --—-=-—"-=“—="=—= ===> E 

-Los consejeros designados, así como la Secreta- 

ria no consejera y Consejero Delegado, aceptan los 

cargos para los que han sido designados y se posesio- 

nan de los mismos y manifiestan que no les comprende 

ninguna de las incompatibilidades o prohibiciones le- 

gales en especial las establecidas por la ley de So- 

ciedades Profesionales 2/2007, ni las derivadas de la 

_ley 5/2006 y Leyes 7/84 y 14/94 de la comunidad de 
7 

e 

Madrid, o de cualquier otra estatal o autonómica que 

fuera de aplicación. —--—"—==="==—=ro tooo 

C) Autoriza al Órgano de Administración de la So- 

ciedad para que pueda dedicarse poZ cuenta propia o 

ajena al mismo, análogo o complementario género de 

      

Ez 986621237 

agonia 

  

Dr. Rodrigo Salgado Voldez 
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facultado para suscribir cualquier contrato prepara- 

torio o necesario para el inicio de la actividad por P 
¿ 

parte de la Sociedad, y se delegan en él en este pe- | 

1 riodo previo. a la constitución todas las facultades 

del artículo 14 de los estatutos sociales. ---------- | o 
¿ 

VII.- No podrán ocupar ni ejercer cargos en la -( 

Sociedad, las personas comprendidas en alguna de las | - o 

prohibiciones, incapacidades o incompatibilidades le- “c 

gales, en particular, aparte de las consignadas en la | e 

Ley 2/2007, las consignadas en el artículo 65 de la | C 

Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y demás | ; 

disposiciones legales (estatales o autonómicas) apli- | C 

C 
cables. a ' 

VIIT.- Los comparecientes me exhiben la certifi- | C 

cación acreditativa de no figurar registrada ninguna po | E 

Sociedad con la denominación mencionada que me entre- | | E 

gan y se protocoliza en esta escritura:----——=------ - | | e 

IX.- El Órgano de Administración, aún antes de la | | o 

inscripción y desde la fecha de inicio de actividades G 

P sociales, podrá actuar todas sus facultades dentro de 

» 

- 21 - 
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LENA 

O 
EY 

RSS 

           
   

  

la esfera de actuación prevista en los Estatutos y en 

las disposiciones legales. ---—"—"—“—“——“——=-— noo 

X.- Hacen constar los comparecientes que la So- 

ciedad que se constituye constituirá seguro por la 

responsabilidad en que pueda incurrir en el ejercicio 

de la actividad que constituye su objeto social. ---- 

CLÁUSULA ADICIONAL 

Yo, el Notario, como responsable del fichero auto- 

matizado del Protocolo y documentación notarial y del 

fichero de administración y organización de la Nota- 

ría, garantizo el pleno cumplimiento de la normativa 

de Protección de Datos de Carácter Personal, .y así de 

acuerdo con la L.O. 15/99, los comparecientes quedan 

informados de la incorporación de sus datos a lgs fi- 

cheros automatizados existentes en la Notatía a mi 

cargo, antes mencionados, así como del fecho de que 

  

500956621238 

A 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción, ejercitables por el interesado afectado y a sal- 

vo los que legalmente han de estar a disposición de 

Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, o los 

que sean inexcusables para el ejercicio de la función 

notarial. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION 

Hechas de palabra las reservas y advertencias le- 

gales; en especial de orden fiscal, las relativas a 

incompatibilidades y prohibiciones legales y disposi- 

ciones complementarias y las referentes a la inscrip 

ción de esta escritura en el Registro Mercantil, es 

pecialmente las de la Ley 5/2006 y Leyes 7/84 y 14/9 

de la Comunidad de Madrid y demás legislación, inclu- 

so Autonómica que fuera de aplicación y la prohibi- 

ción de ocupar cargos en la sociedad a cualquier per- 

sona declarada incompatible conforme a la ley de 21 

“de Abril de la Comunidad de Madrid. —---“-“=““===-=-===-- 

Especialmente advierto a la otorgante si desea se 

proceda a la presentación de esta escritura en el Re- 

9P1826225 
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LO 
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AE 
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de conformi- gistro de la Mercantil e informado este, 

dad con lo dispuesto en los artículos 196 y 249 del 

Reglamento Notarial, y bajo su sola responsabilidad, 

me hace indicación expresa de no realizar presentación 

alguna, ni por vía telemática ni por comunicación por 

fax, asumiendo la responsabilidad el propio otorgante 

de presentar la copia autorizada de la presente escri- 

- tura, una vez sea expedida, para su inscripción. ----- 

- Leen los comparecientes por su elección y con mi 

- . consentimiento esta escritura. y Estatutos incorpora- 

Enterados de su contenido, los ratifican y 

2 aprueban, firmando ambos documentos 2222 TTTTITTT 

Y yo, el Notario, doy fe de todo cuanto” queda     

      
   

    

   
   

    
    

o consignado en este instrumento públigó que se 

O encuentra extendido en trece foliós de papel 

= timbrado del Estado, exclusivo ara documentos 

— notariales, de la serie 91, /números 6125549, 

z 6125550, 6125551, 6125552, 6122553, 6125554, 6125555, 

o 6125556, 6125557, 6125559 6125559, -6125560 y 

— - - 

aa 

o - 

o 

CC” 

C 
C 

= 

9s6621239 

AAN? 

  

Dr. Rodrigo Salgaco Valdez 
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GLZBSGÍ. ST ooo 
a . 

APLICACIÓN ARANCEL,R.D.LEY 6/1999,DE 16 DE ABRIL 
Base de cálculo: Declarada 
Derechos Devengados, Euros: 341.49 
Aplicación Aranceles; 2, 4, 7, Norma 8* 

Siguen las firmas de los comparecientes. Signado 

Ángel Almoguera Gómez. Rubricado. Sellado. ---------- 

DILIGENCIA.- El mismo día del otorgamiento, 

comparece ante mí, Don Ignacio Martiniano -Revuelta 

Iglesias, con DNI 33509876A, con domicilio en la C/ 

Ferraz 29 6% Ex. Izda., de Madrid, de estado civil 

soltero, para ratificar la actuación del mandatario 

verbal Don Javier Alau Massa, en la presente 

escritura en todos sus extremos, y de manera 

expresa. DOY FE. == mm TIT 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

ANGEL ALMOGUERA GOMEZ .- Rubricado y sellado. ------- 

Sigue Documentación Unida 

- 25 — 
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nte Dl A COAM - . COAM 2) TA o. 

DOÑA MERCEDES BACHILLER LLURDA, ARQUITECTO, 

: VICESECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

    

- CERTIFICA: Í. Rodrigo Salgado-Val : 

— Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

Arquitecto ELENA, HERRANZ ZAMORANO de nadonalldad ESPAÑOLA, con residencia en MADRID(MADRID) y 

Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de MADRID obtenido con fecha 

- Octubre de 2005 se encuentra coleglado en este Colegio Oficial de Arquitectos con el número 16574 desde el 

.  úla 13 Enero de 2006, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de 

o la profesión hasta el día de la fecha, , 

» 

- Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a DS Noviembre de 

2009 1 

A ds
 

lo
 

   

          
  

i 
- g 

> 3 - 3 
z s : 

2335 
z 153 A mr 

41333 
S Ear pai o =53z 

si = Ox 
— ¿05 

HE - 47 
»rÉE . E 
E 

mu 

7 - 

/ Pagina 1 
— COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID Barquillo 12 2/004 Madrid infofPcoam.es www.costm.es de 4 

a 

=- -- oe - 

a 

a 

Goo. 

u- 
ES 

Au 

o 

ou. 

a 

AU 

  

 



  

17/2008 - 

  

  

PAPEL EXCLUSIVO PÁFIS DOCUMENTOS NOTARIALES 

39P1826223 

  

> e o DE SALID; 
COAM Dd. co 

IHECHA: UD/ 11/2009 15:74:2 

DESTINO: VANESA MARIA JALLE MARCO . 

DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO,ARQUITECTO, * : 

SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

CERTIFICA: 

Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporsción Profestonal, se desprende que el 

” Arquitecto VANESA MARIA JALLE MARCO de nacionalidad ESPAÑOLA, conh DNI/NIF/NIE 335278263 con 

residencia en MADRID(MADRID) y Título expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 

” MADRID obtenido con fecha Octubre de 2004 se encuentra coleglado-en este Colegio Oficial de Arquitectos con 

- el número 16123 desde el día 17 Marzo de 2005 teniendo uns antigdedad efectiva de coleglación de 4 años 7 

meses y 24 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de la 

* profesión hasta el día de la fecha. : i 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a 05 Noviembre de 

2009 
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11/2009 
An£anto    

  

coAmM 
ECHA: OZ/1L/2008 20:32:7 

2. cc 
Sn GEN 

DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO,ARQUITECTO, 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID, 

  

: 

ae , , 

mo 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

_Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

Ñ Arquitecto ANTONIO ARAMBURU GIMENO de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNI/NIF/NIE B37736F con 

residencia en MADRID(MADRID) y Título expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 

" MADRID obtenido con fecha 01 Octubre de 2000 se encuentra colegiado en este Colegio Oficial de Arquitectos 

- con el número 14654 desde el dia 1D Enero de 2003 teniendo una antigiedad efectiva de coleglación de 6 

- años 9 meses y 28 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de 

“ta profesión hasta el día de la fecha. 

Y para que conste, a Jos efectos oportunos, expldo el presente certificado que finno en Madrid » 02 Noviembre de 

2009 
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PE D' D, AM 

0) MURAL 0 CASUAL ERACRRICAL0 
seaeciermodo) 15335/2009 PCIA: EJ LL ACI 1312179 

DESTINO: JOSÉ LULS GOMEZ DE TOMAS 

DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO,ÁRQUITECTO, 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID, 

CERTIFICA; 

_Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

” Arquitecto JOSE LUYS GOMEZ DE TOMAS de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNYNIF/NIE 2907092É con 

residenda en MADRID(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 

" MADRID obtenido con fecha 03 Marzo de 2000 se encuentra colegiado en este Colegio Oficial de Arquitectos 

- con el número 13519 desde el dia 11 Diciembre de 2000 teniendo una antigiledad efectiva de colegiación de 

8 años 11 meses y 1 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio 

- de la profesión hasta el día de ta fecha. 

Y para que conste, a los efectos oportunos,expido el presente certificado que firmo en Madrid a 05 Noviembre de 

2009 
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COAM 4) Ñ IN A 
NS RECISTAD:(D) FECHAS 05/11/2009 25:77:1 

DESTINO: ES DOMIALERNEVACO 

REMATE; SECRETARIA GENER o 

DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO, ARQUITECTO, 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

“CERTIFICA: 

_Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

Arquitecto JULIO DOMINGUEZ NEVADO de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNI/NIF/NIE 2246040K con 

. residencia en MADRID(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 

MADRID obtenido con fecha 03 Julio de 1998 se encuentra colegiado en este Colegio Oficial de Arquitectos con 

el número 12846 desde el dia 25 Mayo de 1999 tenlendo una antigúedad efectiva de colegiación de 10 años 5 

meses y 17 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de la 

profesión hasta el día de la fecha. 

Y para que conste, a los efectos oportunos,expido el presente certificado que firmo en Madrid a 05 Noviembre de 

2009 
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Dr. Rodrigo Saigado Valdez. 
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COAM sn 
o | E 

DESTINO: — FRANCISCO BOTELLA BOTELLA p A 
22802 

DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO,ARQUITECTO, 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTÓS DE MADRID, 

"CERTIFICA: 

_Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

7 Arquitecto FRANCISCO BOTELLA BOTELLA de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNIJNIF/NIE 52987042X con ; - 
residencia en MADRID(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de : 
MADRID obtenido con fecha 01 Enero de 2003 se encuentra coledipdo en este Colegio Oficial de Arquitectos : - 

- con el número 14949 do vna antigdedad efectiva de colegiación de $ años 3 meses y 9 dias, no 

constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de la profesión hasta el día de la 

- fecha, 
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Y para que conste, a los efectos oportunos,expido el presente certificado que firmo en Madrid a 05 Noviembre de 

2009 
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" COAM poa, — BES A 
CAE ERC 120 

) 1537812008 Pécate: 06/11/3000 AIZPI 
n MARTIN-CONSUEGRA AVILA 

REMUTENTE: SECRETARIA GENERAL 

o DOÑA MERCEDES BACHILLER LLURDA, ARQUITECTO, 

_ VICESECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

CERTIFICA: 

Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

Arquitecto FERNANDO MARTIN-CONSUEGRA AVILA de nacionalidad ESPAÑOLA, con residencia en 

MAJADAHONDA(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 

MADRID obtenido con fecha 01 Octubre de 2001 se encuentra coteglado en este Colegio Ofidal de Arquitectos 

con el número 14337 desde el dia 12 Junio de 2002, no constando en su expediente nota desfavorable alguna 

- "  enrelación con el ejercicio de la profesión hasta el día de la fecha. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a 06 Noviembre de 

2009 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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orquitectosdecódiz 

SRA. D*, PILAR ORTEGA FEU, ARQUITECTO, COMO SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE 
ARQUITECTOS DE CÁDIZ 

según los datos obrantes en la Secretaría , CERTIFICA: 

Que D*. ISABEL ARANDA YAGUEZ, en posesión del título de Arquitecto Superior y 
colegiada en el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz, con número 554, montiene en la 
actualidad dicha condición de colegiada en esie Colegio Profesional. 

Que este Colegio no fiene conocimiento de circustancia alguna que seo obstáculo o 
impedimento poro que dicha colegiada mantenga su situación de alto por tiempo 
indefinido, salvo su expreso voluntad manifestado en tal sentido cuendo lo estime 
convenienje. : 

Y pora que osí conste, o petición de la interesado, se expide el presente en Cádiz, a dos de octubre 
de dos mil nueve. 

   
5 COLEGIAL 

valla. 30 lo ue la Gocho de arpodición del prananto cocbamalo 
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: COAM sE A 8) mama 
measarsrao:0) 15354/2000 PROA: 

DESTINO: — IGNACIO M. REVUELTA IGLESIAS 
05/11/2809 1321:4 

- "DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO,ARQUITECTO, 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID, 

CERTIFICA: 

- .Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

7 . : Arquitecto IGNACIO M. REVUELTA IGLESIAS de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNI/NIF/NIE 335098764 con 

Z . residencia en MADRID(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SÚPERIOR DE ARQUITECTURA de 

c MADRID obtenido con fecha 10 Julio de 1996 se encuentra colegiado .en este Colegio Oficial de Argultectos con 

a . - el número 12967 desde el dia 14 Septiembre de 1999 teniendo una antigdúedad efectiva de colegiación de 10 

= años 1 meses y 25 días, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en retación con el ejercicio de 

7 “ + da profesión hasta el día de la fecha. 

7 « Y para que conste, a los efectos oporhunos,expido el presente certificado que firmo en Madrid a 05 Noviembre de 

o 2009 : 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez. 
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ESTATUTOS DE LA MERCANTIL 

"ARGOLA ARQUITECTOS, 

SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL”. 

  

     
    

ARTICULO 1*.- Se constimys una Sociedad Mercantil de 
Responsabilidad Limitada Profesional, bajo la denominación de 

"ARGOLA ARQUITECTOS, SOCIEDAD LIMITADA PRI 

FESIONAL”. Dicha Sociedad se regirá por Jos presentes Estatu 

tos, y, en lo no previsto por ellos, por las disposiciones de la Ley 

de Sociedades Profesionales 2/2007 de 15 de marzo y de Socie- 

dades de Responsabilidad Limitada 2/2007 y 2/1995 de 23 de 

marzo y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 2”.- La Sociedad se constituye por tiempo inde- 

finido, y dará comienzo a sus operaciones el mismo día de otor- 

gamiento de la escritura constitutiva, Los ejercicios sociales co- 

incidirán con los años naturales empezando el 1 de Enero y ce- 

rrándose el 31 de Diciembre de cada año. 
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ARTICULO 3”.- La sociedad tiene por objeto la prestación 

de servicios profesionales propios de la actividad de la arquitec- 

tura. 

ARTICULO 4".- El domicilio social se establece en Madrid, 

en la calle Fuencarral, n* 123, 

La Junta General podrá variar dicho domicilio. 

No obstante el Órgano de Administración de la Entidad po- 

    

Ñ Dr, Rodrigo Salgado Valdez 

drá cambiar el domicilio de la Sociedad dentro del mismo térmi- * 

no Municipal, así como acordar la creación, supresión o traslado 

de Sucursales, en cualquier lugar, bien del territorio nacional o 

del extranjero. , 

” ARTICULO 5”.- El capital social se fija en la cantidad de 

CINCO MIL EUROS, desembolsado en su totalidad y dividido 

en 100 participaciones, integramente suscritas, acumulables e 
indivisibles, con un valor nominal, cada una de ellas, de CIN- 

CUENTA (50) EUROS y, numeradas del número 1 al 100, am- 

bos inclusive. 

/ / 

/ 

La participación de cada socio en los resultados dé la socie- 

dad, así como en las pérdidas, no tendrá que ser proporcional ala 

participación de cada uno en el capital social. e 

De las deudas sociales responderá la/sociedad con todo su 

patrimonio. No obstante, de las deudas4ociales que se deriven de 

     



0'7/2009- 
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los actos profesionales, responderán solidariamente la sociedad y| - 

los profesionales, socios o no, que hayan actuado, con aplicación 

de las reglas generales sobre responsabilidad contractual o extra- 

contractual, que corresponda. 

PRESTACIONES ACCESORIAS. Sin perjuicio de lo 

anterior, los socios, profesionales o no, estarán obligados a reali- 

zar prestaciones accesorias a favor de la sociedad, y con el conte- 

nido propio de su actividad profesional. Igualmente estarán obli" 

gados a no realizar prestaciones profesionales de su competen£i 

en nombre propio o para personas o sociedades ajenas a la sol 1e-   
dad que se constituye. Estas prestaciones serán retribuidas, con- 

sistiendo la retribución en una cantidad fijada previamente para 

cada uno de los encargos profesionales en que el socio interven- 

ga, teniendo en cuenta para ello los servicios prestados en cada 

proyecto en el que intervenga y los honorarios pactados por los 

9P1826218 

  mismos. El incumplimiento de las prestaciones accesorias de 

forma total o parcial, o la prestación de servicios profesionales en 

nombre propio o a personas naturales o jurídicas ajenas a la so- 

ciedad, será causa de exclusión del socio, en los términos del art. 

99 de la LSRL y el 14.1 de la Ley especial.   
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ARTICULO 6”.- La transmisión voluntaria de participacio- 

nes sociales pertenecientes 2 socios profesionales, por acto inter 

vivos, a título oneroso o gratuito, sólo se podrá llevar a cabo me- 

diando el acuerdo de socios profesionales que representen al me- 

nos dos tercios del total capital social de la Sociedad. 

ARTICULO 7”.- En cuanto al supuesto de transmisión mortis 

causa de las participaciones sociales pertenecientes a socio profe- 

sional, no se transmitirán tampoco a sus sucesores, sin el acuerdo 

del resto de socios profesionales. 

En otro caso, se abonarán a aquellos, la cuota de liquidación 

que corresponda, apreciadas dichas participaciones en el valor 

razonable que tuvieren el día del fallecimiento del socio, y cuyo 

precio se pagará al contado. 

A falta de acuerdo sobre el valor razonable de las participa- 

ciones sociales o sobre la persona o personas que hayan de valo- 

rarlas y el procedimiento a seguir para su valoración, las partici- 

paciones serán valoradas en los términos previstos en los artícu- 

- 2    

los 100 y siguientes de la Ley de Sociedades de Responsabilidad, * 
Y 

Limitada. /     
cluida la de la sociedad legal de gananciales. 

6621246 

anner?1 

  

Dr. Rodrigo 5algado Vale o 2 
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ARTICULO 8".- La Sociedad llevará un Libro Registro de 

socios en que se harán constar la titularidad originaria y las suce- 

sivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones 

sociales, así como la constitución de derechos reales y otros gra- 

vámenes sobre las mismas. En cada anotación se indicará la iden- 

     

   

    

tidad y domicilio del titular de la participación o del derecho 

gravamen constitutivo sobre aquella. 

Cualquier socio podrá examinar el Libro Registro de Spcios, 

cuya llevanza y custodia corresponde sl Organo de As 

El socio y los titulares de derechos reales o de gravámenes 

sobre las participaciones sociales, tendrán derecho a obtener cer- 

tificación de las participaciones, derechos o gravámenes registra- 

dos a su nombre. 

ARTICULO 9”. Los socios reunidos en Junta General, deci- 

dirán por las mayorías legalmente establecidas, los asuntos pro- 

pios de su competencia. 

El Presidente tras de daf lectura al orden del día, dirigirá las 
deliberaciones sobre cada uno de los puntos que lo integren. Dará 

uso de la palabra a los socios que así lo pidan, por orden correla- 
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manana 

  

. tivo. Después de su intervención, cada socio tendrá derecho a un 

y 

turno de réplica. Acabada la discusión sobre un punto concreto, 

se procederá a la votación sobre el mismo. 

V
Í
N
A
 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan 

No 

participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la 

  

Ñ Junta. . 

z : "Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los vo- , : 

- . e . : . Dr, Rodrigo Salgado Valdez 
- tos válidamente emitidos, siempre que representen, al menos, 

DOS TERCIOS de los votos correspondientes a las participacio- 

nes sociales en que se divida el capital, social.-No se computarán : : 

O, los votos en blanco. 

C > Todos los acuerdos sociales se adoptarán necesariamente en 

c Junta General, y cada participación concede a su titular un voto. 

c * ARTICULO 10”.- La convocatoria de la Junta General debe- 
E rá hacerse por el Organo de Administración, o en su caso de Li- 

7 guidación, con la antelación suficiente, en el domicilio que cons- 

: te de cada socio en el libro de socios, por correo certificado con 

. acuse de recibo. / : 

( En todo caso entre la convocatoria y la fecha prevista paraa 

      

  

La Junta deberá convocarse necesariamente cuando lo solici- 

te, al menos, un número de socios que/fepresente un CINCO 
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POR CIENTO del Capital Social, debiendo expresarse en la soli- 

citud los asuntos a tratar en la Junta, 

La Junta General quedará validamente constituida, para tratar    

   

   

cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, siempre 

que esté presente o representada la totalidad del capital social y 

los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la 

reunión y el orden del día de la misma. . 

En todos los casos actuarán como Presidente y Secretario 

la Junta, los socios que se elijan en cada reunión, y en su caso! 

quienes lo sean del Consejo de Administración. 

ARTICULO 11”.- De todos los acuerdos se levantará la co- 

rrespondiente acta que se extenderá en el libro de actas. El acta 

incluirá necesariamente la lista de asistentes y deberá ser aproba- 

da por la propia Junta al final de la reunión o, en su defecto, en el 

plazo de 15 días, por el Presidente de la Junta y dos socios inter- 

ventores, uno en representación de la mayoría y otro por la mino- 

o . 

ARTÍCULO 12”.- La administración de la Sociedad corres 

ponderá, según determine la Junta General, a: 
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Ananasz 

- Un Administrador Único. 

- Dos o más Administradores solidarios o indistintos. 

  

- Dos o más Administradores mancomunados. Dr. Rodri g0 Salgado Vale 

En caso de ser dos los administradores mancomunados el po- 

der de representación corresponderá a los mismos conjuntamen- 

- te. En caso de ser más de dos los administradores mancomuna- 

dos, el poder de representación corresponderá conjuntamente a 

dos cualesquiera de ellos. 

- O aun Consejo de Administración, integrado por un míni- 

mo de tres miembros y un máximo de doce. ! 

Lo
N 

A 
1 y Todo acuerdo de modificación en el modo de organizar la 

* administración de la Sociedad, nd constituirá modificación delos N
A
 

estatutos, pero debesá constar en escritura pública, que se inscú- 

- . “ — birá en el Registro Mercantil. 

- Si éste fuera unipersonal o para el caso de existir consejeros 

- delegados, dichas funciones deberán ser desempeñadas necesa- 

- riamente por un socio profesional, 

- CONSEJO DE ADMINISTRACION: ] / 

En el supuesto de designarse como Órgano de Administra-    

  

   

o ción de la Sociedad un Consejo de Administración, se observ, 

las siguientes normas: 

. - El Consejo de Administración designará, al m 

sus miembros un Presidente (también si se esti 

Vicepresidente, que sustituirá al Presidente eri/éaso de ausencia o 
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» 

enfermedad) y un Secretario. —. 

- El Consejo de Administración actuará colegiadamente. De- 

berá ser convocado cuando lo considere conveniente el Presiden- 

te o lo pida al menos la tercera parte de los Consejeros. La con- 3 

vocatoria será efectuada por el Presidente o por el que haga sus 

“ 

veces, de manera fehaciente, y con una antelación mínima de 

cuarenta y ocho horas a la fecha de la reunión. : . 

- El Consejo quedará válidamente constituido cuando concu- 

rran a la reunión, presentes o representados la mayoría de sus 

componentes. Cualquier Consejero puede conferir su representa- 

ción a otro Consejero, mediante poder notarial, o escrito firmado 

por él. En la reunión actuarán de Presidente y de Secretario los 

titulares de dichos cargos en el Consejo o, en su caso, quienes los 

sustituyan conforme a estos Estamtos. El Presidente dirigirá las 

deliberaciones. 

- Los acuerdos, salvo lo establecido después, se adoptarán 

É 
por la mitad-más uno de los Consejeros concurrentes a la sesión. 

La votación por escrito y sin sesión solo será admitida cuando 

ningún Consejero se oponga a este procedimiento. La ejecución 

de los acuerdos del Consejo corresponde al Consejero expresa- 
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mente facultado para ello en la misma reunión y, en su defecto al 

  

Secretario del Consejo. 

- - El Consejo de Administración podrá designar de su seno - Dr. Rodrigo Salgado Vatt 

una Comisión Ejecutiva o uno o más Consejeros Delegados, 

haciendo constar la enumeración particularizada de las facultades 

de administración que se delegan o bien que la delegación com- 

- : prende todas las legal y estatutariamente delegables. El acuerdo 

- de la delegación deberá expresar, además de si se delega también, 

- de que modo, con que extensión, y a quien, el poder de represen- 

tación. 

- La delegación permanente de alguna facultad del Consejo en 

la Comisión Ejecutiva o en el Consejero o Consejeros Delegados, 

y la designación de los Administradores que hayan de ocupar ta- 

les cargos, requerirá para su validez el yoto favorable de las dos 

- _ : terceras partes de los componentes del Consejo, y no producirán 

efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

ARTICULO 13”.- La duración del cargo de Administrador o 

Consejero será por plazo de CINCO AÑOS, 

    

   

  

   

- Todo ello sin perjuicio del derecho de la'Junta de separar 

7 administrador o Consejero en cualquier momento. 

- ARTICULO 14”.- La representación del Órgano de 
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dieran realizarse, el Administrador tendrá las siguientes faculta- 

des: 

A.- Girar, aceptar, pagar, cobrar, endosar, protestar, interve- 

nix, avalar y negociar letras de cambio, talones, cheques, pagarés, 

créditos, saldos, facturas y demás efectos; abrir, seguir y cancelar 

  

    

    

cuentas corrientes, de crédito o préstamo, con o sin garantia de 

valores, y en toda clase de establecimientos públicos o privados,, 

incluso el Banco de España; tomar y dar dinero a préstamo, 

imando en su caso las “correspondientes pólizas, dando o aceptan 

do, en su caso todo tipo de garantías personales y reales, incluso 

hipotecarias o pignoraticias, que podrá cancelar; constituir, co- 

brar y cancelar depósitos y fianzas de todas clases y ante cuales- 

quiera Entidades, -públicas o privadas-, o particulares. 

B.- Administrar en los más amplios términos, llevando los li- 

bros y contabilidad de la Sociedad, dirigiendo y“controlando la 

marcha de la misma, arrendar o tomar en arrendamiento toda cla- 

se de bienes y derechos, admitir y despedir inquilinos, colonos, 

trabajadores y empleados, asignando sueldos, jornales, gratifica- 

ciones y obligaciones; aceptar, cabrar, modificar y pagar rentas 

de todas clases, incluso mediante transacciones o cormpromisos, y 
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conferir poderes a pleitos, con las facultades generales o las es- 

peciales de cada caso y ante cualesquiera Juzgados, Tribunales, 

  

z Jurados o Magistraturas de cualquier clase, grado, orden o juris- 

dicción, revocando los nombrados y designando otros; y en gene- -. Dr Rod tigo Sal 8 ado Vald. 

- ral, ejecutar todo aquello necesario o conveniente para la buena 

marcha de la Sociedad. 

C.- Celebrar toda clase de actos y negocios jurídicos, inchr- 

yendo los de transporte terrestre, marítimo o aéreo, seguro O 

s - : afianzamiento, y adquirir, enajenar, permutar, gravar o modificar 

por cualquier título o concepto, toda clase de bienes muebles, 

o * mercaderías, materias primas, suministros y derechos reales o 

” personales, de o para la Sociedad, al contado o a plazos, aduni- 

> tiendo o prestando toda clase de garentías! 

S D.- Adquirir, enajenar, permutar, gravar o modificar por 

cualquier título o concepto, toda clase de bienes inmuebles o par- 

tes indivisas o divididas de ellos, al contado o a plazos, admitien- 

do o prestando toda clase de garantías, incluso hipotecarias, que 

podrá cancelar en su día y dar y aceptar bienes en o para pago de 

    

    

   

deudas, otorgando y firmando toda clase de documentación, pri- 

vada o pública, incluso escrituras de rectificación, adición, agru, 

material o en régimen de propiedad horizontal. 

E.- Intervenir en procedimientos de concursos dé acreedores, 
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la propia indole, con las más amplias facultades para celebrar y 

concluir toda clase de convenios. 

F.- Nombrar apoderados, sean o no socios, y delegar en los 

mismos todas o parte de sus facultades. 

G.- Y, en general, representar a la Sociedad en todos los de- 

rechos, y acciones que pudieren corresponderle y ante toda clase 

de Autoridades gubernativas, administrativas y judiciales, pu- 

diendo en consecuencia otorgar y firmar toda clase de documen- 

tación, privada o pública, incluso escrituras de adición o rectifi- 

cación, de agrupación, agregación, segregación o división de fin- 

cas, Obras nuevas y división material o en régimen de propiedad 

horizontal, instancias y expedientes de todo tipo. 

ARTICULO 15”.- En materia de cuentas anuales se estará a 

lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita- 

da, y, por su remisión, en la Ley de Sociedades Anónimas, sin 

penuicio de lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 2/2007. 

4. partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier so- 

cio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 

los documentos que han de ser sometidos a la aprobación, así 

como el informe de gestión y en su caso el de los auditores de 
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11/2009    
    

   

   
cuentas. 

. E . 

ES z a 

Aud. e Él 

Durante el mismo plazo el socio o socios que representen al as sed f y 
ds TT eS S 

Dr. Rodrigo Salgado Vaide7 
menos el cinco por ciento del capital podrá examinar en el domíi- 

cilio social, por sí o en unión de experto contable, los documen- 

  

tos que sirvan de soporte y antecedente de las cuentas anuales, 

ARTICULO 16".- La trasformación, fusión y escisión de la 

Sociedad se regirá por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada. : M
4
 
ED
 

F 

En los supuestos de que algún socio use del derecho de sepa- 

ración de la sociedad o en el supuesto de exclusión de un socio, 

se observará lo establecido en la Ley de Sociedades profesiona- 

                

   

( les, aunque en cuanto para la adopción del acuerdo de exclusión 

c de un socio, se observará lo que indicar los artículos 53.2 y 99 de 

la Ley de Sociedades Limitadas. 

e
N
 

ARTICULO 17”.- La disolución y liquidación de la Sociedad 

se regirá por las normas a tal fin establecidas en la Ley de Socie- 

dades de Responsabilidad Limitada. 

ARTICULO 18”.- Toda cuestión o desavenencia (a salvo el 

derecho de impugnación de acuerdos sociales) entre socios o en- 

tre éstos y la Sociedad se someterá a arbitraje de equidad, so: 

tiéndose todos ellos al fuero de la Sociedad, con ren 

propio si fuera distinto. 
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¿sgty REGISTRO DE SALIDA COAM 
8 mm 

me recisTROID) 15153/2009 FICHA: AZ/11/2008 28:91:43 

DESTINO: CESAR LUIS ARRIBAS ARRIBAS 

2 o a DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO, ÁRQUITECTO, 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MÁDRiD. 

COAM 

CERTIFICA: 

. Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 
Arquitecto CESAR LUIS ARRIBAS ARRIBAS de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNINIF/NIE 500694089 con 

. Tesidencia en MADRID(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 
MADRID obtenido con fecha 28 Octubre de 1991 se encuentra colegiado en éste Colegio Oficial de Arquitectos 

- Con el número 10096 desde el dia 07 Enero de 1992 tenlendo uña antigiedad efectiva de colegiación de 17 
años 10 meses y 4 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de 

- la profesión haste el día de la fecha. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a 02 Noviembre de 
2009 
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11/2009    
seat, REGISTRO DE SALIDA COAM COAM a a 
DESTINO: E RU MATAR AQUA 

- REMITENTE: SECREVARIA CEDER : 

DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO, ARQUITECTO, 

SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

CERTIFICA: 

.Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

Arquitecto JOAQUIN MARÍA ARAMBURU MAQUA de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNI/NIF/NIE 781963D con 

residencia en HUELVA(HUELVA) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 

, MADRID obtenido con fecha 18 Mayo de 1972 se encuenta colegiádo:en este Colégio Oficlal de Arquitectos: con 

: . el número 2773 desde el dla 16 Junio de 1972 teniendo una antigiiedad efectiva de colegiación de 37 años 5 

. meses y 1 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna. en relación con el ejercicio de la 

- profesión hasta el día de la fecha. : 

, Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a 05 Noviembre de 

2009 
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Dr. Rodrigo Salgado Valds. 
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coam 8 reg 
. DESTINO; JAVIER ALAUMASSA 

' REMITENTE: SECRETARIA GENERÁL 

1/2009 28:31:2 

DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTI PRADO, ARQUITECTO, 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

CERTIFICA: 

. Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de:esta Corporación Profesional, se desprende que el 
Arquitecto JAVIER ALAU MASSA de nacionalidad ESPAÑOLA, con ONI/NIF/MIE 1479636T con residencia en 

- MADRID(MADRID) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de MADRID 
obtenido con fecha 19 Julio de 1973 se encuentra coleglado en este Colegio Oficial de Arquitectos con el número 

- 29B5 desde el dia 06 jembre de 1973 do una di fectiva de colegiación de 36 años 2 
meses y 6 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de la 

- profesión hasta el día de la fecha. 

  

Y para que conste, a los efectos oportunos,expido el presente certificado que firmo en Madrid a 02 Noviembre de 
2009 
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; COAM 

o DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHETTE PRADO,ÁRQUITECTO, . 
SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

CERTIFICA: 

.Que, según los antecedentes obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el 

Arquitecto LUIS GONZALEZ STERLING de nacionalidad ESPAÑOLA, con DNI/NIF/NIE 13735601 con residenda 

. en CARPIO TAJO(TOLEDO) y Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de 

MADRID obtenido con fecha 20 Noviembre de 1973 se encuentra colegiado en este Colegio Oficial de 

- Arquitectos con el número 3154 teniendo una sntigdedad efectiva de coleglación de 35 años 3 meses y 27 dias 1 

- 28- 
PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES    

    

ANS na y 

  

22/11/2008 20:X051 

  

Dr. Rodri go Saleada 

. . ho constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de la profesión hasta el día 
7 - de la fecha, 

7 2009 

  

ht
tp

ss
//

co
am

di
gl

éa
l.

co
mm

.o
rg

/C
OA

Mi
pl

ta
l/

ve
ri

fi
ca

ri
do

 
Fe
ch
a 

0
2
/
1
1
/
2
0
4
9
 

co
 
31

54
 

19
10

9/
20

08
 

Y para que conste, a los efectos oportunos,expido ej presente certificado que firmo en Madrid a 02 Noviembre de 
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di POCAS 06/23/2009 2mzRZ 
"DESTINO: MARIA FERNANDEZ LANCHAS: 

DOÑA MERCEDES BACHILLER LLURDA, ARQUITECTO, 

_VICESECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE MADRID. 

. Que, según los 

FPo
nho

 9
6/
11
/2
00
9 

Co
l 

14
10
6 

: 
Ar

oa
 

et
ar
if
ic
od
a 
s
e
 
D
A
L
Q
U
N
A
L
 y
 

es
tó
 
M
m
a
d
o
 
i
g
h
a
l
m
e
n
d
e
 

To
 
av

rv
er

id
ed

 
de
l 

C
O
A
M
,
 

Bar
a 

esc
iie

ar 
sy 

vaf
íén

z, 
vi
co
 a

st
a 

tád
igo

s 
en 

ln 
oig

ulo
nta

 H
res

aló
n: 

. 
ht

tp
at

//
cc

am
di

gi
ta

l.
co
om
.o
rg
/C
OA
Ma
lg
lt
al
/v
ar
if
ic
ar
.d
o 

19
34

9/
10

04
 

CERTIFICA: 

en la ría de esta C: ación Pr 1, se desp que el 

Arquitecto MARIA FERNANDEZ LANCHAS de nacionalidad ESPAÑOLA, con residencia en MADRID(MADRID) y 

Titulo expedido por ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE ARQUITECTURA de MADRID obtenido con fecha Julio 

de 2003 se encuentra colegiado en este Colegio Oficial de Arquitectos con el número 16266 desde el dia 16 

Junio de 2005, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercido de la 

profesión hasta el día de la fecha. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a DG Noviembre de 

2009 
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E Zo nana 3 
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COAM eS ml AI RR 0) Y 
NA REGISTRO D) RCD: DS/LAJ2000 LEZAS 

DESTINO: TONE ALBERTO DOS SANTOS CONTA 
¿AEMIVENTE; SECRETARIA SENSRÁL : 

> DOÑA MARÍA JOSÉ PICCIO-MARCHEFTI PRADO; ARQUITECTO, 

SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITÉCTOS DE MADRID. 

  

  

> CERTIFICA: 

. . .Que, según los antecedentés obrantes en la Secretaría de esta Corporación Profesional, se desprende que el Dr Rodrigo 5al gado Valdez 

— Arquitecto JOAO ALBERTO DOS SANTOS COSTA de nacionalidad PORTÚUGUESA,' con. DNI/NIF/NIE 

. . X2996499) con residencia en MADRID(MADRID) y Titulo expedido por ESCOLA SUPERIOR ARTISTICA DO 

7 : : PORTO de PORTUGAL obtenido con fecha 19 Dici de 2000 y biogado por el or competente , 

p + con fecha 08 Febrero de 2005 se encuentra colegiado en este Colegio Oficlal de Arquitectos con el número 

a . 16626 desde el dia 13 Febrero de 2006 teniendo una antigúedad efectiva de colegiación de 3 años 8 meses 

Tr a + y 26 dias, no constando en su expediente nota desfavorable alguna en relación con el ejercicio de la profesión 

hasta el día de la fecha. 

7 
| 

Y para que conste, a los efectos oportunos, expido el presente certificado que firmo en Madrid a 05 Noviembre de 

2009 
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07/2009-  - - 

  

BANCO 

POPUILAR 
0074 MADRID, URB. ,2 

Domiciéa: fP 134 

£ 2 
/ CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL 

/ 

  

CERTIFICA 

  

oa A efectos de lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Sdades de Resp. Limitada, que 

Argola S.L.P., con CIF B79706867 ha ingresado la cantidad de: CUATRO MIL 

CIENTO CINCUENTA EUROS con fecha 18/11/2009 y D. Luis González Sterling, NIF 
1373560T, D. Javier Alau Massa, NIF 14796367, D. Joaquín Aramburu Maqua, NIF 

781963D, D. Cesar Arribas Arribas, NIF 500694060, D. José Vicente Mangas 

Hernández, NIF 50289040T, D. Ignacio Martiniano Revuelta Iglesias, NIF 335098764, 

D. José Luis Gómez de Tomas, NIF 2907092F, 1). Antonio Aramburu Gimeno, NIF 

837736F, D. Julio Dominguez Nevado, NIF 02246040K, Dña. Marta Fernández 

Lanchas, NIF 50853208R, Dña. Isabel Aranda Yaguez, NIF 52926807N, D. Francisco 

Botella Botella, NIF 52987042X, Dña. Dolores Díaz Bellocq, NIF 05449397F, Dña. 

Vaness Jade Marco, NIF 335278263. Dña. Elenz Herranz Zamorano, NEF 47017986, 

PD. Joao Alberto Dos Santos, NIF X29964993 y D. Fernando Martín Consuegra, NIF 

524751595, han ingresado la cantidad de CINCUENTA EUROS cada uno con fecha 

18/11/2009, lo que huce la suma de CINCO MIL EUROS, en esta Oficina cu la cuenta 

núm. 0075-0074-20-06017144-63 a nombre de ARGOLA ARQUITECTOS, S.L.P., en 

constitución, en concepto de aportación dineraria para la CONSTITUCIÓN de la 

Sociedad. 

Esta certificación tiene una vigencia de dos meses desde la fecha de expedición. 

En Madrid a _20_ de noviembre de 2009 

   
Foo.: Manuel y Margarita Palso turzaeta 

De don PACO mp0 

Danes Popaos Brasil EA Domeciho som: Vitlrnca, 3, coins Goya 15, MADARO, Rey Ene O Aaa Y 072 E de A Sh tara 2? ML AID 
A —Á = — 0 Ao O O IA 
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Eo 
ÉNOTA.- Esta certificación tdnara ¿una vigencia, a efecto* de 

¡conformidad a lo establecido, en els . 414.1 del Re; 
" Mercantil. 
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A PRINCIPE DE VERGARA, 94 - . É TELÉR 902 BB 44 42 

2 28006 MADRID 
REGISTRO MEACANTIL CENTRAL 

SECCION DE DENOMINACIONES - 

CERTIFICACION N%. 09128739 . yo 
Dr. Rodrigo Salgado Valde. 

DON José Luis Benavides del Rey , Registrador Mercantil Central, , 
en base a lo interesado por: 

D/Da. ARGOLA, S.L., 
en solicitud presentada al Diario con fecha 14/09/2009, asiénto 09130690, 

CERTIFICO: Que NO FIGURA registrada la denominación 

$Ef ARGOLA ARQUITECTOS, S.L.P. Hit 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACION a favor del citado 
interesado, por el plazo de SEIS MESES a contar desde esta fecha, con- 
forme a lo establecido enel articulo 112.1 del reglamento del Regis- 
tro Mercantil. 

Madrid, a Catorce de Septiembre de Dos Mil Nueve. 

  

    
    

     

otorgamiento 
su expedición, de . 1 

amento del Registro 
.de escritura, de TRES MESES contadas, ¡desde la fecha di 

cel £
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ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La expido 
a instancia de la sociedad otorgante, en veintinueve 
folios de papel exclusivo para documentos notariales, 
serie 9P, números 1826236, 1826235, 1826234, 1826233, 
1826232, 1826231, 1826230, 1826229, 1826228, 1826227, 
1826226, 1826225, 1826224, 1826223, 1826222, 1826221, 
1826220, 1826219, 1826218, 1826217, 1826216, 1826215, 
1826214, 1826213, 1826212, 1826211, 1826210, 1826209 
y 1826208. MADRID, El diez de Piciembre de dos mil 
nueve. DOY FE. "=== === O 

  

    

  

Y 
L DE TRIBUTOS 

. CCIÓN GENERA 

. e NnIST0ES
 PATRIMONIALES 

Y AJD 

E h - res 

poso Sas, TO NGRESO DE 50,00 
Euros. 
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LS 
TIMBRE: 
PATO 

  

     

    

  

      

DA... UN “SUPUESTO” “DE - ADTOCONTRATAC; 
DEBE qáprriGihs" 

  

       
        

  

ficación: A Puede” “instarse-13” “aplicación del 

o,” 278. bis ad: la Ley Hipotecaria y al “Real Decí 
% ZA Ss per iio deslo pd 

  

     



  

El REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calificación del 

documento precedente de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 

del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 15 de dicho Reglamento, ha resuelto proceder a su inscripción en el: 

DE MADRID Tomo: 27.541 Folio: 111% Sección: 8 Hoja : M-496325 

DOCUMENTO (2010/ 

S Inscripción: + 

DOCUMENTO, 20 o, o DIARIO 2.066 ASIENTO 759 

q P.* DELLA CASTELLANA, 44 
> 28046 MADRID 

Entidad: ARGOLA ARQUITECTOS-SLP 
OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

Se acompaña certificación de 24 de febrero de 2010 librada. por don Luis González 

Sterling en representación de Argola SLP, que ha quedado archivada en este 

Registro con el número 2/2010/4136 de su legajo. 
Se acompaña certificación del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid de 21 de 

enero de 2010. 

Se inscribe ¿n unión de; .. Co : 
01.- Escritufa otorgada ánte el“ -Notário ALMÓGUERA GOMEZ ANGEL con fecha 1 de 

marzo de 2010,- Número. 1017/2010. de su protocolo: de. MADRID. 
Se hace'"constar lá. no "inclusión de la/s: personals nombrada/s, á que se refiere la 
inscripción «practicada en este Registro en: virtud de: este documento, en el 

Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto. en el artículo 61 
bis; del Reglamento, del Registro Mercantil. 

  

     

  

  

  

    
  

     

Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
BASE: DECLARADA 
ENOS S/M: QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

ARAAARA DES, 88 

A efectos de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, .5e hace constar, que los datos personales expresados en el títuYo inscribible y los de ' su 
presentante, han sido incorporados , a los libros de este; Regástro y a lós/ficheros informatizados que 
se llevanten base a dichos librofg, *' "cuyó responsable es el' Registrador, En € Cuan ES 
con la legislación específica “del, Registro Mercantil,. 5e':reconocé 
establecidos en la Ley, orgánica * “citada,, pudiendo ejercitárlos dirigié 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

los derechos 
la dirección 
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     Ma 
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SObEl25? 

    

11/2009 / o E z AAA | A > > - zé : aa A ES DNMNA32 
DS E OA A 

D. LUIS GONZALEZ STERLING, Administrador Solidario de la sociedad ARGOLA, 
S.L.P., con domicilio social en Madrid, Fuencarral, 123, 483, y C.I.F. número B- 

    

  

79706867, 

CERTIFICA: 

A.- Que el día 2 de diciembre de 2009, reunidos en Madrid la totalidad de los socios - o 
> de la Sociedad y estando por lo tanto presente el total capital social suscrito compr, Rodrigo Balgado Valdez 
- derecho a voto, acordaron, por unanimidad, celebrar Junta General de Socios, con el 

7 carácter de Universal, con asistencia, además de los socios, de la totalidad de los 

Consejeros de la Sociedad, acordaron por unanimidad, entre otros. acuerdos, 

- —>) autorizar al socio y Administrador Solidario, D. Joaquín Aramburu Maqua, mayor de 

edad, arquitecto, divorciado, con domicilio en la calle Manuel González Longoria, 7 y : 

- con D.N.l. 781963-D, para que además de en su propio nombre, pueda comparecer 

o en nombre y representación de la Sociedad para la constitución de la sociedad 

o? profesional ARGOLA ARQUITECTOS, S.L.P. 

, 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, expide la presente 

certificación, a veinticuatro de febrero de dos mil diez. 

  

  

Z ADMINISTRADOR SOLIDARIO 

Y 

  

E LEG... 

  

 



  

  

... TIMACIÓN.- Yo, ANTONIO LUÍS REINA GUTIÉRREZ Notario de esta Capital 
y de su Ilustre Colegio, LEGÍTIMO la firma que antecede de Don LUÍS GONZÁLEZ 
STERLING en calidad de Administrador Solidario de la Sociedad “ARGOLA, S.L.P.”, 

por coincidir con la que figura en otro instrumento que obra en el protocolo de la 
Notkría y ser idéntica a la que utiliza normalmente.- 

Ñ . 

NUMERO DE REF. DEL LIBRO INDICADOR.- 770/10 

  

- general del Registro ¡iercarti de Madrid, 

Madrid, maana. de AMES... de zolo . 

   
Esta fotocopia es copia exacta de! 

original que queda archivado en este 
Registro, con el n”.42£... en su legajo. 

Madrid,..£.... de ida de 22 L cun 
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11/2009 

  

Y B) De la escritura de solemnización de acuerdos sociales de la 

SOCIEDAD LIMITADA  — PROFESIONAL “ARGOLA 

  

ARQUITECTOS, S.L.P.” , autorizada por mi compañero de 
Dr. Rodrigo Salgado Val 

- Madrid, ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, el día 1 de MARZO 

de 2010, bajo el número 1.017 desu protocolo, por la que se 

. aclara la escritura anterior, y la cual transcribo a continuación: -— 

  

  

  

  

  

    
  

  

 



  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALE. 

ANTONIO LUISREINA GUTIERREZ 
NOTARIO 

P* Castellana, 120 - 42 - 5% 

Telf 91411 19 80 
A Fax: 91745 19 50 

" MADRO Y 28046 MADRID 

  

SOLEMNIZACIÓN DE ACUERDOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

MERCANTIL  ARGOLA ARQUITECTOS, SOCIDAD LIMITADA 

PROFESIONAL =========oornoan ron 

NUMERO MIL DIECISIETE. “== =========nooo- 

EN MADRID, mi residencia, a uno de marzo de dos 

ANTE MÍ, ANTONIO-LUIS REINA GUTIERREZ, Notario 

del Ilustre Colegio de esta capital y con residencia 

en la MiSMa, 

COMPARECE : 

DOÑA CONCEPCION LEON NOVAL, mayor de edad, econo- 

mista, divorciada y vecina de MADRID (MADRID), con 

domicilio en Av. VINATEROS, N.? 147, y con 

D.N.I./N.1.F. número 51696680V. -=-=-—-====—ooonoo--- 

INTERVIENE 

En nombre y representación de la mercantil 

ARGOLA ARQUITECTOS, SOCIEDAD" LIMITADA PROFESIONAL, 

domiciliada en MADRID (MADRID), C/ FUENCARRAL, N.? 

123, constituida por tiempo indefinido en escritura 

otorgada en Madrid, el día 2 de diciembre de 2009, 

ante el Notario Don Ángel Almoguera Gómez, con el nú-    

  

mero 6019 de protocolo. Pendiente de «su inscripció 
  e MN - 
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a82P5234 

  

en el Registro Mercantil de lo que yo, el Notario, - 

AÍVÍertOo. ooo 

Su legitimación para este acto dimana en su con- 

dición de Secretario del Consejo de Administración de 

  

la entidad, Cargo que asegura vigente, y por el que 

fue nombrado en la propia escritura constitutiva. --- Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

Identifico a la compareciente, conforme al artícu- + 

lo 23, apartado C. de la Ley del Notariado con su do- 

cumento de identidad reseñado. a 

Le identifico conforme al artículo 23, ápartado 

C. de la Ley del Notariado con su documento de iden- 

tidad reseñado. nn Soo -- 

Tienen a mi juicio, conforme interviene, capaci- 

dad para formalizar esta escritura y, al efecto ----> 

DICE: Y OTORGA    
  

ra Gómez, con el número 6019 de protocolo y más con- 

 



11/2009 

  

  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

do, que uno a la presente, expedido por la Secretaria 

del Consejo de Administración, Doña Concepción León 

Noval, con el visto bueno del Presidente, Don Luis 

González Sterling, cuyas firmas considero legítimas. 

CLAUSULA ADICIONAL: 

Yo, el Notario, como responsable del fichero au- 

tomatizado del Protocolo y documentación notarial y 

del fichero de administración y organización de la 

Notaría, garantizo el pleno cumplimiento de la norma- 

tiva de Protección de Datos de Carácter Personal, y 

así de ¿cuerdo con la L.O. 15/99, los comparecientes 

quedan informados de la incorporación de sus datos a 

los ficheros automatizados existentes en la Notária a 

mi cargo, antes mencionados, así como del hecho de 

que táles datos pueden ser cedidos a aquellas Admi - 

nistraciones Públicas que de conformidad con” una nor- 

ma con rango de Ley tenga derecho a ellos. cn 

El Notario autorizante asimismo garantiza los de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción, ejercitables por el interesado afectado y a 

3U34/74476 
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     AS 
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XT 

      
    

  

de Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, o 

los que sean inexcusables para el ejercicio de la 

función notarial. 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
  

Se solicita la inscripción de la presente escri- 

tura y, en su caso, la inscripción parcial de la mis- 

63 del R.R.M. ma conforme al art. 

A efectos de notificaciones se señala por el no- 

tario la vía telefax, al número 915621429. 

Caso de error puramente material se designa como 

persona a notificar a todos los efectos al Notario, a 

quien se le faculta, además, para la retirada del tí- 

tulo a los efectos de la oportuna subsanación. =---- 

Quedan facultados el Notario y, en su caso, el 

presentante del documento para instar la calificación 

o la aplicación del cuadro de sustitucio incluso    
   

   
en caso de calificación negativa, conf 

lo 18 del Código de Comercio y conc 

OTORGAMIENTO AUTORIZACIÓN 
  

Se hacen las reservas y advertencias legales, en 

especial las relativas a publicidad registral de esta 

escritura. 

  

   
956621260 

anena35 

  

Dr. Rodrigo Salgado Vala. $ £ 
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94347447 - 4477 — 
C 

11/2009 C 
7 

( 

C 

C 

E 

Lee la compareciente esta escritura por su elec- E 

ción y con mi consentimiento. ---==“—===-ooonoo--- ( 

Enterada de su contenido, la otorga y la firma.-- C 
O 

Conforme a la Disposición Adicional tercera de la Ley C 

B/1989 este instrumento devenga honorarios fijos. ---=-=-=--- C 

> Y yo, el Notario, doy fe del contenido de este instru- _ 

. mento extendido en tres folios de papel timbrado del Esta- - C 

do, serie 9R, números 7704207, 7704208 y 7704209. ----==--- : “E 

| “C 

APLICACIÓN ARANCEL R.D.LEY 6/1999 DE 16 DE ABRIL | O 

Base de cálculo: Sin Cuantía ¡ LC 
Aplicación Aranceles: Norma 9” C 

C 
Sigue la firma del  compareciente.- Signado: C 

ANTONIO L. REINA . -Rubricados y sellado. ------==---- 
C 

C 
Sigue C 

C 
C 
C 

Documentación C 
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DOÑA CONCEPCION LEON NOVAL, Secretario del Consejo de Administración de 
la sociedad ARGOLA ARQUITECTOS, S.LP., con domicilio social en Madrid, 
Fuencarral, 123, 4%, y C.LF. número B-B-85850899, 

CERTIFICA: 

A.- Que el día e ra 0, reunidos en Madrid la totalidad de los socios de 
la Sociedad y estando por lo tanto presente el total capital social suscrito con derecho 

a voto, acordaron, por unanimidad, celebrar Junta General de Socios, con el carácter 

de Universal, con asistencia, además de los socios, de la totalidad de los Consejeros 
de 

B.- Que la Junta General aprobó, igualmente por unanimidad, el Orden del Dia cuyo 

contenido es el siguiente: 

1.- Subsanación de articulos Estatutarios. 

2.- Delegación de facultades, 

3.- Documentación de acuerdos. 

4.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta. 

C.- Que los asuntos tratados en la Junta se limitaron a los incluidos en el Orden del 

Día, sin que se solicitara por ninguno de los asistentes a la misma constancia expresa 

de sus intervenciones. 

D.- Que en cumplimiento del Art. 97 del Reglamento del Registro Mercantil 

la correspondiente fista de asistentes, que fue incorporada al Acta de 

firmada por todos ellos, 

E.- Una vez constituida validamente la Junta, bajo la presidencia de D. Luis 
González Sterling, Presidente del Consejo de Administración y actuando como 
Secretario Doña Concepción León Noval, quien ocupa digho cargo en el Consejo, 
previa deliberación, se adoptaron, por unanimidad, y entrgotros, Jos acuerdos que a 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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continuación se transcriben, los cuales no fueron modificados por ninguno de los 

otros tomados en la misma seunión 

PRIMERO.- SUBSANACION DE ARTICULOS ESTATUTARIOS 

  

La Junta General de Socios acuerda, por unanimidad, modificar los artículos : 

estalutañios de los que a continuación se da nueva redacción, a los efectos de 

subsanar los defectos que el Sr. Registrador Mercantil ha calificado en la escritura 

de constitución de la Sociedad otorgada ante el Notario de Madrid, D. Angel 

Almoguera Gómez con fecha 2 de diciembre de 2010, con el número 6.019 de su 

protocolo: 

Artículo 5*.- El capital social se fija en la cantidad de CINCO MIL EUROS, 

desembolsado en su totalidad y dividido en 100 participaciones, Integramente 

suscrita, acumulables e indivisibles, con un valor nominal, cada una de ellas, de 

CINCUENTA (50) EUROS, numeradas del número 1 al 100, ambos inclusiva. 

La participación de cada socio en los resultados de la sociedad, así como en 

las pérdidas, no tendrá que ser proporcional a la participación de cada uno en el 

capital social. 
De las deudas sociales responderá la sociedad con todo su patrimonio. No 

obstante, de las deudas sociales que se deriven de.los actos profesionales, 

responderán solidariamente la sociedad y los profesionales, socios o no, que hayan 

actuado, con aplicación de las reglas generales sobre responsabilidad contractual o 

extracontractual, que corresponda. 

PRESTACIONES ACCESORIAS 

Sin perjuicio de lo anterior, los socios profesionales estarán obligados a 

realizar prestaciones accesorias a favor de la sociedad, y con el contenido propio 

de su actividad profesional. Igualmente estarán obligados a no realizar 

prestaciones profesionales de su competencia en nombre propio para personas O 

sociedades ajenas a la sociedad que ss constituye. Estas prestaciones serán 

retribuidas, consintiendo la retribución en una cantidad fijada previamente para 

cada úno de los encárgos profesionales en que el socio intervenga, teniendo en 

cuanta para ello los servicios prestados en cada proyecto en el que intervenga y los 

honorarios pactados por los mismos. El incumplimiento de tas prestaciones 

accesorias de forma total o parcial, o la prestación de servicios profesionales en 

nombre propio o a personas jurídicas ajenas a la sociedad, será causa de exclusión 

del socio, en los términos del art. 99 de la LSRL y el 14.1 de la Ley especial. 

3U34744f8 
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Artículo 9*.- El Presidente, tras de dar lectura al orden del día, dirigirá las 
deliberaciones sobre cada uno de los puntos que lo integren. Dará uso de la 
palabra a los socios que asi lo pidan, por orden correlativo. Después de su 
intervención, cada socio tendrá derecho a un tumo de réplica. Acabada la discusión 
sobre un punto concreto, se procederá a la votación sobre el mismo. 

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la 
reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la Junta. 

. Salvo las excepciones previstas en la Ley, los acuerdos sociales se 
adoptarán por mayoría de los votos válidamente emitidos, siempre que 
representen, al menos, DOS TERCIOS de los votos cormespondientes a las 
participaciones sociales en que se divida el capital social. No se computarán Jos 
votos en blanco. 

Todos los acuerdos sociales se adoptarán necesariamente en Junta 
General, y cada participación concede a su titular un voto”. 

Artículo 12*.- “la Administración de h Sociedad corresponderá, según 
determine la Junta General, a: 

- Un Administrador Único. 
- Dos o más Administradores solidarios o indistintos. 

- Dos o más Administradores mancomunados. 

En caso de ser dos Jos administradores mancomunados el poder de 
representación corresponderá a los mismos conjuntamente, En caso de ser más de 
dos los administradores mancomunados, el poder de representación correspónderá 
conjuntamente a dos cualesquiera de ellos. 

    
   

   

   

  

    

  

    

- O aun Consejo de Administración, integrado por un mínimo de tres 
miembros y un máximo de doce. - 

Todo acuerdo de modificación en el modo de organi 
la Sociedad, no constituirá modificación de los estatuto: pero deberá constar en 
escritura pública, que se inscribirá en el registro Mercal 

Si éste fuera unipersonal o para el caso deyéxistir consejeros delegados, 
dichas funciones deberán ser desempeñadas/necesariamente por un socio 

profesional. / 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

mo Órgano de <administración de la 
, se observarán las siguientes normas: 

: En el supuesto de designarse 
Sociedad un Consejo de Administració 

      

Dr. Rodrigo Salgado Valdez ' 
i 
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+ El Consejo de Administración designará, al menos, de entre sus miembros 

un Presidente (también si se estima oportuno un Vicepresidente, que 
sustituirá al Presidente en caso de ausencia o enfermedad) y un Secretario. 

- El Consejo de Administración actuará colegiadamente. Deberá ser 
convocado cuando Jo considere conveniente el Presidente o lo pida al 
menos ta tercera parte de los Consejeros. La convocatoria será efectuada 
por el Presidente a por el que haga sus veces, de manera fehaciente, y con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas a la fecha de reunión, 

- El Consejo quedará válidamente consfítuido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados la mayoria de sus componentes. Cualquier 
Consejero puede conferir su representación a otro -Consejero, mediante 
poder notarial, o escrito firmado por él. En la reunión actuarán de Presidente 
y de Secretario los titulares de dichos cargos en el Consejo o, en su caso, 
quienes los sustituyan conforme a los Estatutos. El Presidente dirigirá las 
deliberaciones, 

- Los acuerdos, salvo lo establecido después, se adoptarán por la mayoría de 
los Consejeros concurrentes a la sesión. La votación por escrito y sin sesión 
solo será admifida cuando ningún Consejero se oponga a este 

> procedimiento. La ejecución de los acuerdos del Consejo corresponde al 
Consejero expresamente facultado para ello en la misma reunión y, en su 
defecto al Secretario del Consejo. 

+ El Consejo de Administración podrá designar de su seno una Comisión 
Ejecutiva o uno o más Consejeros Delegados, haciendo constar ta 
enumaración particularizada de las facultades de administración que se 
delegan o bien que la delegación comprende .fodas Jas legal y 
estatutaiamente delegables. El acuerdo de la delegación deberá expresar, 
además de si se delega también de modo que, con que extensión, y a quien, 
el poder de representación. 

- La delegación permanente de alguna facultad del Consejo en la Comisión 
Ejecutiva o en el Consejero o Consejeros Delegados, y la designación de los 
Administradores que hayan de ocupar tales cargos, requerirá para su validez 
el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes.del Consejo, 
y no producirán efecto alguno hasta su suscripción en el Registro Mercantil. 

    

A 

SEGUNDO.- DELEGACION DE FACULTADES.- 

Se acuerda, por unanimidad, delegar en el Consejo de Administración de la 

Sociedad la adecuada interpretación, subsanación, aplicación, desarrollo y 
ejecución de los acuerdas adoptados por la presente Junta General de 
Accionistas.   

9U34 74479 
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TERCERO.- DOCUMENTACION DE ACUERDOS.- 

Se acuerda, por unanimidad, facultar al Presidente del Consejo de 

Administración, D. Luis González Sterling y al Secretario de dicho Conseja 
Doña Concepción León Noval, para que indistintamente, uno cualquiera de 

ellos, comparezca ante Notario, con las más amplias facultades para elevar a 

público los acuerdos adoptados, así como para otorgar, en su caso, las 

escrituras o actas de rectificación, subsanación, corrección o aclaración 

necesarias y para realizar cuantos actos y gestiones se precisen para obtener la 

inscripción de los mismos, firmando al efecto cuantos documentos públicos o 

privados correspondan.” 

F.- Que el Acta correspondiente a la Junta General a que se contrae la presente 
certificación, tue redactada y aprobada, por unanimidad, al finalizar dicha Junta, 

quedando cumplimentada integramente en la forma prevista en el Art 97 del 

Reglamento del Registro Mercantil. 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, expide la presente 

certificación, con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración, en 

Madrid, a veinticuatro de febrero de dos mil diez. / 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

  

Dr. Rodrigo Saigado Valdez
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* MADRID 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que con- 

cuerda fielmente y donde queda anotada, y para la so- 

ciedad otorgante, la expido en seis folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie 9U, núme- 

ros 3474475, 3474476, 3474477, 3474478, 3474479 y 

3474480. MADRID, El uno de Marzo de dos mil diez. DOY 
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REGISTRO MERCANTIL 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen y calificación del 

documento. precedente.de conformidad. con.los artículos. 18.del Código.de Comercio. y 6 

del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 15 de dicho Reglamento, ha resuelto proceder a su inscripción en el: 

DE MADRID Tomo: 27.541 Folio: 111 Sección: 8 Hoja: M-496325 
Inscripción: 1   

P.* DE LA CASTELLANA, 44 
  28046 MADRID 

DOCUMENTO 2010/ 

ss PRESENTADO [57 492 

  

    
  

    
ent 

  

UN 

A : o 
Honorarios en el” documento principal. 

. 2. A 

: es 
A 

A* efectos - de! la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

  

our suero 
Entidad: ARGOLA. ARQUITECTOS-SLP 
OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

Se inscribe en unión del documento principal: 
Escritura otorgada ante el Notario ALMOGUERA GOMEZ ANGEL con fecha 2 de diciembre 

de 2009, Número 6019/2009 de su'protocglo"de MADRID 

  

    
' madrid;?08, de MARZ 

Datós de. Carácter 
Personal, se hace" constar que “los datos personales expresados - en el título i cribibis y los de su 

que Ep giira en el encabezamiento de la Factura adjunta. 
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pr esente y lo Í y 
i 

V 

S treinta ocho anteriores en orden in €rso que , 

956621265 

ANOBRAY 

  

  

(Real Decreto 2433/1 
     

l. Pais: España 

El presente documento público     

7 CERTIFICADO 

En Madrid 6. El 

  

ATT * 

Con el número 537 7 ? 
o . 

8. 

d 9-7 Sello/timbre: | 10. 

  

e      

   
  

Don Manuel Gerardo Tarri 

Apostille (o legalizacián única) 

(Convention de La Haye du 5. octobre 196k) 
18, de 2 de octubre) 

    

  

    

    

   

/ , 
Se/halla sellado/timbrado con el de su Notaría 
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4. Por el Decano del Colegio AS 0 

  
jano 

Firma delegada del Decano _— 
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91934538 2 mn yy 

ANGEL ALMOGUERA GÓMEZ 
NOTARIO 

P* Castellana, 120 - 42- 52 
Telf. 91 411 1980 
Fax: 91 745 1950 

28046 MADRID 

  

o . 

PODER.- Otorgante; LA ENTIDAD: "ARGOLA ARQUITECTOS, 

SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL" ——————"——"—"=“=“=—=======- 

  

NUMERO DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO. -- 

EN MADRID, mi residencia, a once de junio de do1. Rodrigo Salgado Vid; 

mil diez. € 

Ante mí, ANGEL ALMOGUERA GOMEZ, Notario del Ilus- 

tre Colegio de ésta Capital y con residencia en la 

COMPARECEN : 

DON LUIS GONZALEZ STERLING, mayor de edad, arqui- o 

tecto, casado y vecino de MADRID (MADRID), con domi- 

cilio en CY AVIADOR FRANCO, N.? 15, y con 

D.N.1./N.1.F. número 13735607. ===" 

        

INTERVIENE: 

En nombre y representación de la Sociedad ARGOLA 

ARQUITECTOS 2 SOCIEDAD _ LIMITADA PROFESIONAL, con 

      
   

C.I.F. número B8585089 , domiciliada en MADRID 

(MADRID), C/ FUENCAR L, N.? 123, constituida por 

tiempo indefinido eny/ escritura otorgada en: Madrid, el 

    | 
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INSCRITA en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 

27541, folio 111, hoja número M-496326, inscripción 

Su legitimación para este acto dimana de su cargo 

de CONSEJERO DELEGADO de la entidad por el que fue 

nombrado en la propia escritura constitutiva. ------- 

! 
. ME EXHIBE, y devuelvo, PRIMERA COPIA INSCRITA de 

t + 

O
S
A
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N
O
 
A
M
O
 

AA
 
O
A
 
I
A
 
A
R
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S
 
A
A
N
 

dicha escritura constitutiva en la que compruebo su 

€ 

nombramiento como CONSEJERO DELEGADO de la entidad, a 

quien se le delegaron todas y cada una de las facul- 

tades que en los estatutos sociales se prevén para el 

Consejo de Administración, salvo las indelebles por 

imperativo legal, y quien aceptó su cargo, y que juz- 

go suficiente para el acto que por la presente se 

formaliza de poder. "TI 

- 

Me asegura el compareciente la vigencia de su re- 

señado cargo y de las facultades conferidas. --===--- 
ee 

IDENTIFICO al compareciente conforme al artículo 

23, apartado C., de la Ley del Notariado, por su re- 

señado documento de identidad. ==-=-=========eromernon=o- 
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TIENE, a mi juicio, según interviene, capacidad 
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legal para otorgar esta escritura de poder y, 

BÉBCOtO, pa 

  

e OTORGA: > 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

7 En la representación que ostenta, confiere poder 

tan amplio y bastante como en derecho proceda a favor 

- -DON JAVIER ALAU MASA, mayor de edad, casado, ve- 

- cino de Madrid, en la calle Gran Vía de San Francis- 

co, n* 8, con DNI/NIF número 1479636T. ---"-"=-=-=-=====-- 

yl -DON JOAQUIN ARAMBURU MAQUA, mayor, de edad, casa- 

do, vecino de Madrid, en la calle Manuel González 

Longoria, n* 7, con DNI/NIF número 781963D. -=-======-- 

Para que, SOLIDARIA E INDISTINTAMENTE, en nombre y 

A 

representación de la Sociedad poderdante pueda ejer- 

citar y hacer uso de las siguientes A 

FACULTADES: 

E
O
N
I
N
A
T
]
 

NA
 

-1.- Llevar los libtos de la contabilidad y la 
      

    
    

  

    
   

y 

- correspondencia, retitar de Correos cualquier tipo de 

carta, certificadY”, giro o paquete, firmar contratos 

de transporte de seguros; efectuar pagos y cobros 

n
o
 

contribuciones e impuestos; firmar y y Y de facturasy 

  

 



  

  

presentar liquidaciones. 

-=2.- Nombrar, Separar y despedir el personal de 

la sociedad, fijar y satisfacer sueldos y demás re- 

tribuciones, reglamentar sus servicios, presentar al- 

tas y bajas en la Seguridad Social, Mutualidades y 

Entidades afines, formalizar las liquidaciones y abo- 

nar las cuotas resultantes resolviendo cuantas inci- 

dencilas se susciten. ——————————— 

-3.- Contratar suministros de gas, energía, agua, 

electricidad, teléfono, fax y demás servicios. ao 

-4.- Retirar de cualquier entidad cuantas canti- 

dades por ingresos indebidos o en exceso, indemniza- 

ciones, subvenciones, primas, fianzas y otro concepto 

correspondan a la Sociedad. ===" —===--- 

-5.- Abrir y cancelar cuentas de cualquier clase, 

cartillas y libretas, con entidades bancarias de todo 

tipo, incluido el Banco de España y las Cajas de Aho- 

rro; depositar, ingresar y retirar metálico o valo- 

res, ordenar transferencias y efectuar pagos con car- 

go a aquéllas y en general disponer de sus saldos por 

cualquier procedimiento; celebrar o extinguir contra- 
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tos de alquiler de cajas de seguridad y abrirlas Y'Dr 

en general, celebrar cualesquiera operaciones conoci- 

das en el tráfico con las citadas entidades. ----=---- 

-6.- Concurrir a toda clase de subastas, concur- 

sos o suministros oficiales o particulares, pudiendo 

por tanto redactar, suscribir, presentar y, en su ca- 

so, mejorar en licitación verbal las ofertas o propo- 

siciones pertinentes, así como realizar, si fuere 

preciso, las aclaraciones necesarias o convenientes, 

y en general, actuar en todas las incidencias; recla- 

mar, percibir y cobrar, en todo o en parte, las can- 

tidades efectos o valores que se les entreguen Oo ad- 

sudiquen en pago de ventas o suministros realizados 

ya sea por particulares ya por entidades públicas o 

privadas, suscribiendo el oportuno recibo o carta de 

yA : 

pago, e incluso, si procediere, el correspondiente 

documento de adjudicación definitiva; constituir los    
    

  

     

depósitos o fianzas provisipfiales o definitivas que 

se exijan, así como sustituir y cancelar unos y 

otras, retirando y cobxyando los fondos que la consti- 

tuyan; y para todo lo, firmar los documentos que se 

  

919345369 

ABO488272 

ANONAAR 

  

Rodrigo Salgado Valde. 

 



  

PIOCO1SeO 

-8.- Asistir a Juntas de Agrupaciones, Asociacio-___ 

nes, Sindicatos y demás entidades, salvo disposición 

legal en contra. Comparecer y litigar con legitima- 

ción activa o pasiva, ante las Autoridades, Juzgados, 

Tribunales, Magistraturas, Notarías, Registros, y 

oficinas y dependencias de cualquier grado y juris- 

dicción, ejercitando toda clase de derechos, accio- 

nes, excepciones Y recursos, en cualesquiera procedi- 

mientos, transigir, retirar depósitos, someter cues- 

tiones al juicio de árbitros de derecho o equidad; 

absolver posiciones y prestar confesión en juicio; 

nombrar Abogados, Procuradores de los Tribunales u 

otros profesionales con facultades generales o espe- 

ciales para pleitos, incluso para interponer recursos 

de casación, revisión u otros excepcionales; instar y 

contestar notificaciones y requerimientos notariales 

me tro tip. A A 

-9.- Firmar documentos públicos o privados y so- 

licitar copias de todos aquellos en los que la socie- 

dad pueda tener algún interés directo o indirecto. -- 
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     ABO488273 

     

  

YO AE 
DEL ESTADO 

04/2010 

Ñ 39345370 "NTPNAS 

02/2039 

  

CLAUSULA ADICIONAL: 

  

Yo, el Notario, como responsable del fichero au- 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

tomatizado del Protocolo y documentación notarial y 

del fichero de administración y organización de la 

Notaría, garantizo el pleno cumplimiento de la norma- 

tiva de Protección de Datos de Carácter Personal, y 

así de acuerdo con la L.O. 15/99, los comparecientes 

quedan informados de la incorporación de sus datos a 

los ficheros automatizados existentes en la Notaría a 

mi Cargo, antes mencionados, así como del hecho de 

que tales datos pueden ser cedidos a aquellas Admi- 

nistraciones Públicas que de conformidad con una nor- 

ma con rango de Ley tenga derecho a ellos. ----=-=--=-- | 

El Notario autorizante asimismo garantiza los de- 

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi- 

ción, ejercitables por el interesado afectado y a 

salvo los que legalmente han de estar a disposición 

de Administraciones Públicas, Jueces y Tribunales, oO 
/ 

los que sean inexcusables para el ejercicio de la     
función notarial. - 

SOXICITUD DE INSCRIPCIÓN 

   

  

 



  

  

  

Se solicita la inscripción de la presente escri- 

tura y, en su Caso, la inscripción parcial de la mis- . 

ma conforme al art. 63 del R.R.M. -----—-—-"“—"="=—====-- 

A efectos de notificaciones se señala por el no- 

tario la vía telefax, al número 915621429. -------=-=-- 

Caso de error puramente material se designa Tomo 

persona a notificar a todos los efectos al Notario, a 

quien se le faculta, además, para la retirada del tí- 

tulo a los efectos de la oportuna subsanación. ------ 

Quedan facultados el Notario y, en su caso, el 

presentante del documento para instar la calificación 

o la aplicación del cuadro de sustituciones, incluso 

en caso de calificación negativa, conforme al artícu- 

lo 18 del Código de Comercio y concordantes.  ------- 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

Se hacen las reservas y advertencias legales, en 

especial las de carácter registral. --—----—-----“------ 

Lee el compareciente por su elección y con mi 

consentimiento esta escritura. ===> 

Enterado de su contenido, la otorga y la firma. - 

Conforme a la Disposición Adicional tercera de la 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

ABO488274 

ANOS A; 
3    

Ley 8/1989, este instrumento devenga honorarios fi- 

Y yo, el Notario, doy fe de todo cuanto qued 

consignado en este instrumento público, extendido DP Rodri o Salgado . 
. 2 A alde: 

cinco folios de papel timbrado de uso exclusivo nota- 

9345364, 9345362, 9345363, rial, serie 9W, números 

93AD36D Y DIADBÓÓ. 

Siguen las firmas de los comparecientes.- Signa- 
do: ANGEL ALMOGUERA GOMEZ .- Rubricados y sellado. -- 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que con- 
cuerda fielmente y donde queda anotada, y a instancia 
de la parte otorgante, la expido en cinco folios de 
papel exclusivo para documentos notariales, serie 9, 
números 9345367, 9345368, 9345369, 9345370 y 9345371. 
MADRID, El once de Junio de dos mil-diez. DOY FE. -- 

yo, Antonio Luis Rein om - 
ntoni omo sustituto por imposibilidad acgilde Ángel Almoguera 66      
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   904/2010 

  

0,15€ 

  

examen y calificación del documento precedente de 
FP conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 

6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resuelto 

P.* DE LA CASTELLANA, 44 proceder a su inscripción en el: 
28046 MADRID 

  

  

poco | dE TOMO: 27.541 FOLIO: 114 
SECCION: 8 HOJA: M-496326 

  

  

    

  

pro   

  

. AnSan 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo 

ABO488275 

    

    

  

  

. + E 

dez a Y Ó 

DIARIO * * A 
INSCRIPCION: 2 ¿0 NS 

ASIENTO 671 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

+... 
AAA 

- PEO r 

- A 

? Entidad: ARGOLA ARQUITECTOS SLP Fo. 
- Yo 

¡E : 
= (A. 
c Se hace constar la no inclusión de la/s vbersona/s nombrada/s a Qué se “refiere . 
s- la inscripción vracticada en este Regaistro en virtud de este docúmgmto., en el.” 
o, Registro de Resoluciones'Concursales conforme a lo dispuesto en el artícélo 61 bis * 
a del Reglamento del Registro: Mercantil 

Madrid, 20 de JULIO de 2.010 

    

   
   

    
      

    

DA o EL REGISTRADOR 

S 2 

== C E 
r z : 

> 5 
í 

? Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 
7 ¿Io BASE SIN..CUANTIA... - A aa 
> A SESENTA Y CUATRO CON SETENTA CÉNTIMOS 
( A ARARRARAGA, 70 

7 ; pa : 

o 
De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RAM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

N- informáticos del Registro (artículos 12 y 79/4£kM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 
a a cierre registral alguno, ni en la miíma consta extendido asiento relativo a declaración en 
Ñ concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

GU A efectos “de- la Ley -Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 

C presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
- 'se llevan"en base a dichos libros,” cuyd responsable: £s el Registrador. En cuanto resulte compatible 
E con le legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
- establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ¡¿¿jercitarios dirigiendo un escrito a la dirección 

Cc que figura en el encabezamiento de la factura adjú. nta. 

C 

Ll 

CO TABA AAA RÁ TT TT 
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ws... TIMACION.- YO, ANGEL BENITEZ-DONOSO CUESTA, NOTARIO DEL o 

o ILUSTRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN LA CAPITAL, DOY FE: ( 

De que lo anteriormente transcrito concuerda con su original que e 

tengo a la vista, la copia de la escritura de APODERAMIENTO otorgado 

por ARGOLA ARQUITECTOS , SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL; C 

autorizada ante mi compañero de residencia ANGEL ALMOGUERA ( 

. STERLING, en. el día 14 de junio. de 2010 y bajo el número 2644 de su_. __._.._. - 

protocolo, - ( 

Y a instancia de esta SOCIEDAD, libro el presente TESTIMONIO , en C 

seis folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie y 

números: AB, el presente y los cinco anteriores en orden correlativo. C 

En Madrid, a nueve de agosto de dos mil diez, DOY FE. C 

me C 

ys 
C 

“€ 
<S 
o 

! a Í 
e 

NOA E 
JUNO Al ; 

SJ: C 
C 
¡0 
C 

Apostille (o legatización úntda) C 
(Convention de La Hayes du 5 octobre 1961) ( 
(Real Degreto 2433/1978, de 2 de octubre) C 

1. Pais: España E 
El presente documento público C 

Ha sido firmado,por C 

C 

3. Actuando en calidad de NOTARIO C 

4. Se halla sellado'timbrado con el de su Notaría Cc 

CERTIFICADO C 
S. En Madrid 6. El_02 JUL 2012 € 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid C 

A a 8. _Con el púmero 5847 Ó Y co ES 

9. _SetTo/timbre; 10. Firma: C 

E a 

de o 
E o 
E c 

O. C 

j on Manuel Gerardo Tarrío Berjano C 

Firma delegada del Decano C 

0 

(   
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Ta AY3847324 
AA) 

TOA 

10/2011 | AnaDna7 

"” PEDRO CONTRERAS RANERA 
Notario 

C/ ALMAGRO 23, 1* 
28010 MADRID 

Tel: 917021188. Fax: 913080014     

  

NÚMERO OCHOCIENTOS UNO   

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE P* Rodrigo Salgado Valdez 

ACUERDOS SOCIALES DE APERTURA DE SUCURSAL EN 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿ OTORGADA POR “ARGOLA ARQUITECTOS S.L.P.” 

| En Madrid, a dieciséis de julio de dos mil doce, e 

Ante mí, Pedro CONTRERAS RANERA, Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital, -oaoanomocaano----- 

e COMPARECE   

Doña Concepción LEÓN NOVAL, mayor de edad, divorciada, 

con domicilio profesional en 28010-Madrid, calle de Fuencarral, 

número 123, (4* planta), con DNI-NIE número 51696680-V. =--ommmmo=- 

INTERVIENE en nombre y represer gación de la compañía 

mercantil denominada “ARGOLA 
    

   
   

   

  

QUITECTOS, S.L.P.”, 

, | domiciliada en 28010-Madrid, callé Fuencarral número 123, con 

C.I.F. número B-85850899; coñistituida por tiempo indefinido en 

A escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Ángel Almoguera 

  otocolo.. 

rue 

Su capital $qcial es de 5.000,00 euros. Tiene por objeto 

  

 



  

  

  actividades profesionales de Arquitectura. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 27.541, folio 

  111, hoja número M-496.326. 

Sus facultades representativas resultan de su cargo de Secretaria 

del Consejo de Administración, de dicha compañía para el que fue 

nombrada por plazo indefinido, en la misma escritura de constitución 

de la Sociedad antes reseñada, de la que la señora compareciente me 

exhibe copia autorizada e inscrita, aseverándome la vigencia de su 

cargo, así como la subsistencia de la personalidad de dicha compañía. . 

En atención a su cargo, justificado en la forma indicada, yo, el 

Notario, juzgo a la señora compareciente con facultades 

representativas suficientes para otorgar la presente escritura, ----—------- 

Yo el Notario hago constar expresamente que he cumplido con la 

obligación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en acta por mí 

autorizada el día 19 de octubre de 2.011, bajo el número 1.485 de 

protocolo, manifestando no haberse modificado el contenido de la 

  misma. 

Identifico a la señora compareciente y la juzgo con capacidad 

legal y legitimación necesaria, según interviene, para formalizar la 

presente escritura de ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 
  

SOCIALES DE APERTURA DE SUCURSAL EN LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR y, al efecto, -   
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AY3847325 
      
         

10/2011 

AANDAg 

     

  

adoptaron, por unanimidad, los siguientes acuerdos (que yO, "E 

Notario, transcribo en lo pertinente de la certificación que se dira): Bo: aldez 

“2% Autorizar la apertura de una Sucursal de la Sociedad e 

Ecuador, así como cuantos trámites y actuaciones administrativa 

mercantiles, jurídicas y de cualquier otra indole, sean necesari 

para la apertura oficial de dicha Sucursal. A 

3”. Resolver que la Compañía mediante este instrumento quel 

autorizada y facultada a asignar un capital por una suma equivaler 

a USD $3,000 para la sucursal de la Compañía que se establecerá en 
y Y 

  la República del Ecuador. ”. 

      

  

   

La compareciente me entrega certificación de los acuerdos antes 

transcrito expedida por la compareciente en calidad de Secretaria del 

í Consejo de Administración con 
4 
4 

Visto Bueno del Presidente don 

Á Luis González Sterling, / cuyas firmas considero legítimas, 

_ uN ] o Vecigación que dejo uni 

IL.- Y, expuesto uanto antecede, 

  

  

  A OTORGA 
Primero: Que “tleva a público los acuerdos sociales antes 

  

 



  

  

reseñados, y, por tanto, ratifica, en nombre de la sociedad y en esta 

forma documental pública, la voluntad social de abrir una Sucursal en 

la República del Ecuador, de tener por ejecutado dicho acuerdo, todo 

ello en los términos que resultan de lo antes expuesto y de la 

certificación incorporada, que se da por aquí integramente reproducida 

  para evitar innecesarias repeticiones. 

  

Así lo dice y otorga a mi presencia la señora compareciente, a 

quien hago las reservas y advertencias legales procedentes. -------=---=- 

. La interviniente acepta la incorporación de sus datos y la copia 

del documento de identidad a los ficheros de la Notaría con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la actividad notarial y 

efectuar las comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante. ——-==--- 

Yo, el Notario, realizo las reservas legales oportunas, en especial 

las relativas al artículo 5 de la LO 15/1999 de protección de datos de 

  carácter personal. 

Permito la lectura de esta escritura a la otorgante, la cual renuncia 

a la mía, y, enterada por su lectura y por mis explicaciones, según 

* dice, del contenido de la misma, presta su consentimiento, la ratifica y 

  firma conmigo, el Notario. 

Yo, el Notario, doy fe de que el consentimiento de la otorgante ha 
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AY3847326     

    
   

  

    

   
ED NO     

10/2011 

ARAPDAY 

  

Dr. Rodrigo Salgado Vald:.. 

De todo lo contenido en este instrumento público, extendido en 

es folios de papel timbrado de la serie AY, el presente y los dos 

teriores en orden inverso, yo, el Notario, DOY FE. 

Está la firma de la compareciente. Signado, firmado y rubricado: 

> 

TT
 

PEDRO CONTRERAS RANERA. Está el sello de la Notaría. 
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py. 

argolurgaiterios 

Doña Concepción León Noval, como Secretaria del Consejo de la compañía mercantil Argola 

Arquitectos S.t.P. 

CERTIFICA: 

Que con fecha dieciocho de Junio de 2012, en Madrid, en el domicilio social, tuvo lugar la 

celebración de reunión de la Junta General de esta Sociedad, sin necesidad de previa 

convocatoria, por tratarse de Junta Universal, con asistencia personal y con su firma de todos los 

socios titulares de la totalidad de las participaciones sociales integrante del capital social, 

habiéndose cumplidos todos los requisitos del artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil, 

en la que se tomaron, todos ellos por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

12, Constituirse en Junta Universal, aceptando como puntos del orden del día, los mismos que son 

objeto de los acuerdos que se expresan a continuación. 

22. Autorizar la apertura de una Sucursal de la Socledad en Ecuador, así como cuantos trámites y 

actuaciones administrativas, mercantiles, jurídicas y de cualquier otra índole, sean necesarios 

para la apertura oficial de dicha Sucursal. 

32, Resolver que la Compañia mediante este instrumento queda autorizada y facultada a asignar 

un capital por una suma equivalente a USD $3,000 para la sucursal de la Compañía que se 

establecerá en la República del Ecuador. 

4”. El acta de la reunión fue aprobada, por unanimidad, par la propia Junta, al finalizar la misma, 
firmándola la Secretaria con el Visto Bueno del Presidente. 

Y para que conste, a los efectos precedentes expido la presente certificación, en Madrid, 16 de 

julio de 2012. 

  

V? -B2 DEL PRESIDENTE — CONSEJERO DELEGADO SECRETARIA D NAT 

  

Luis González Hterling. O Contérción “Usón Moral 

wsoloarquitectos.com Fuencarral, 123, 28010 Madrid. Tel. +34 914466981 Fax +34 915931527 proyectos: 2ul asrquítectos.com
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ELAILN 

POB 
BOS AS EN 

  

   

     

10/2011 

  

cAnoas0 

       
   

       

   

: el presente y los TRES anteriores en orden £orrelati-p vai“ 
FE. 5 

Dr. Rodrigo salgada Valé 

1al s, erie y números: el 
ECISEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE; DO 

(a      

APLICACIÓN ARANCEL 
ey 8/28 Roa 1426/1989 

DOCUMENTO SIA CUANTÍA 
| 

Derechos: ER € 
Núms. 1,4,6 y 7 Arancel 

  
 



   

  

Apostille (o legalización única) 

¿  (Corvention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Beereto 2433/1978, de 2 de octubre) 

i. Pas España 
Yi presotite documento público 

2. Ha sigo firmado por > a 
y 

3. Actuando en calidad de NOZARIÍO 

4. Se halla sellada/timbrado con el de su Notaría 

5 enmera 6 a 1% JUL, 208 
  

7. Por el Decano dei Colegio Notarial de Madrid 

Con el número ó 4 4 4 5 

a lloftimbre: Puy . Firma!            

Don José Manuel García Collantes 
Miembra de la Junta Directiva en funciones de Decano 
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árgolaarquitectos 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
Doña Concepción León Noval, como Secretaria del Consejo de la compañía mercantil Argola 

Arquitectos S.L.P, 

añena5]   CERTIFICA: 

Que con fecha dieciocho de Junio de 2012, en Madrid, en el domicilio social, tuvo lugar la 

celebración de reunión de la Junta General de esta Sociedad, sin necesidad de previa 

convocatoria, por tratarse de Junta Universal, con asistencia personal y con su firma de todos los 

socios titulares de la totalidad de las participaciones sociales integrante del capital social, 

habiéndose cumplidos todos los requisitos del artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil, 

en la que se tomaron, todos ellos por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

12, Constituirse en Junta Universal, aceptando como puntos del orden del día, los mismos que son 

objeto de los acuerdos que se expresan a continuación. 

, 22, Autorizar la apertura de una Sucursal de -la Sociedad en Ecuador, así como cuantos trámites y 

actuaciones administrativas, mercantiles, jurídicas y de cualquier otra índole, sean necesarios 

para la apertura oficial de dicha Sucursal. ¿ 

* E : .* ! 

32, Resolver que la Compañía mediante este instrumento queda autorizada y facultada a asignar 

un capital por una suma: equivalente a USD $3,000 para la sucursal de, la Compañía que se 

establecerá en QUITO de la República del Ecuador. o 

4”. El acta de la reunión fue aprobada, por unanimidad, por la propia Juntaral finalizar la misma, 

firmándola la Secretaria con el Visto.Bueno del Presidente. 

   

  

    
Y para que conste, a los efectos precedentes expido la present certificación, en Madrid, 16 de 

julio de 2012. SS o 

         
SECRETARIA DEL CONSEJO 
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Conc pción León Noval 

V2 B2 DEL PRESIDENTE — CONSEJERO DELEGADO 
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os Angel BENÍTEZ-DONOSO CUESTA, Notario de Madrid y de su lustre Colegio. DOY FE: Que conozco y considero legítimas las firmas y rúbricas que anteceden de LUIS GONZÁLEZ STERLING, por cotejo con otra del mismo que figura en mi protocolo 
: 

y la de CONCEPCION LEÓN NOVAL por cotejo con otra de la misma legitimada notarialmente. 

Madrid, a veinticinco de julio de dos mil doce.   

” 

  

Apostitle (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. Pais: España 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por Mi . 

Denosa LDues a 
3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIDCIPR JUL, 2012 5. En Madrid 6. 
  

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

UD,     
  

Don Manuel Gerardo Tarrío Berjane 
5 Firma delegada del Decano 

    
  

    



  

  

5d 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 

  

República del 
Ecuador 

  

o yalgaus Valdez 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA N p 52 
Nro. 13/2012 

BOocrl 

El suscrito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 
representante legal de la compañfa mercantil "ARGOLA ARQUITECTOS S.L.P.” , y en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende 
el presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “ARGOLA ARQUITECTOS S.L.P.” 

DOMICILIO LEGAL: Calle Fuencarral, 123, - 4% piso, CP. 28010 de la ciudad de Madrid, La Junta 

General podrá variar dicho domicilio, no obstante el Órgano de Administración de la entidad podrá 

cambiar el domicilio de la sociedad dentro del mismo término Municipal, así como acordar la creación 
supresión o traslado de sucursales, en cualquier lugar, bien del territorio nacional o del extranjero. 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: - Constituída por Tiempo indefinido ene escritura autorizada por el Notari 
de Madrid, don Ángel Almoguera Gómez, el día 02 de diciembre de 2009, bajo el número 6.019/2009 

de su protocolo ' 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de la 
ciudad de Madrid, al tomo 27.541, folio 111, hoja número M-496.326, inscripción 1*?. Tiene asignada la 

Cédula de Identificación Fiscal B -79706867. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CINCO MIL EUROS ( 5.000,00 EUROS). 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto social y los sectores en los que la Sociedad desarrolla su 
actividad son los siguientes: "Constituye el objeto social: “- La sociedad tiene por objeto la prestación 
de servicios profesionales propios de la actividad de la arquitectura. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; escritura de constitución de la compañía, Poder otorgado a favor de ciudadano ecuatoriano 
domiciliado en la ciudad, de Quito — Ecuador, acreditación de la existencia lega! de la Compañía 
mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid; acreditación de que el capital 

asignado para operar en el Ecuador será tres mil dólares de los Estádos Unidos de América (USD 
-- --23.000,00). Consecuentemente y de conformidad.con_ la documentación revisada, la sociedad "ARGOLA 

ARQUITECTOS S.L.P.”, tiene capacidad para contratar de confgfmidad con la legislación vigente del 
Ecuador. La sociedad se encuentra a la fecha operando España y sus actividades guardan 

conformidad con su objeto social. 

Para constancia se firma el presente certific: cado en la ci dad de Madrid, España, el 24 de julio de 2012. 
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ZON: Mediante Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12.46021 dl 

tada por la Superintendencia de Compañías el 03 

septiembre del año 2012, fueron calificados;detrigo Salgado Valdez 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador a la compañía extranjera  “ARGOLA 

ARQUITECTOS S.L.P.”, y fue calificado de 

suficiente el poder otorgado a favor del señor Dr. 

JOSE LUIS RUZZONE DAVALOS, 

documentos/protocolizados entesta Notaria el 17 de 

2012.- Tomé nota 

  

    

  

   

e este particular al 

margen/de las mencionadas protlocolizaciones .- Quito 

a 07 de septiembre del año 20/11 2.- 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

      

    

Ima lee h 

cad tambo E   

 



  

“Registro Mercantil Quito 

Ancona 
UA 03 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL SEISCIENTOS DOS del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de septiembre de 2.012, bajo el número 3006 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas 

de las Protocolizaciones (2) efectuadas el diecisiete de agosto de dos mil doce, ante el 
Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 
SALGADO VALDEZ, que contienen los documentos referentes a la 
AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el 
ECUADOR de la compañía extranjera "ARGOLA ARQUITECTOS S.L.P." y del 
PODER conferido a favor del señor JOSÉ LUIS GUILLERMO BRUZZONE 
DÁVALOS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 1693.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en'el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 033044.- Quito, 2 

- doce de septiembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-   

  , 
E a 

(O Merca 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador 

  

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

AneAAAG 
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.345 

26945 

Distrito Metropolitano de Quito, 
27 SEP 2019 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 

Presente 

De mí consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera “ARGOLA 
ARQUITECTOS S.L.P., de nacionalidad española, ha sido aprobada por esta 
Institución mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.4602 de 3 de septiembre de 
2012. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Dr. VÍ evallos Vásquez 

ECRETARIO GENERAL 

GB/cmf 
ram. 44947 

 



  

BRUZZONE é£ ASOCIADOS 
ABOGADOS 
  

ANODAGO 

SEÑOR NOTARIO 

En el Registro a su cargo, sírvase Protocolizar el Poder otorgado por la Compañía 
ARGOLA ARQUITECTOS S.L.P, a favor del Doctor José Luis Guillermo Bruzzone 

Dávalos. . a 

Dr. José Luis Bruzzone D. 

Mat. 2772 C.A.P o 

  

Dr, Rodrss Salgado Vala 

  

Francisco Salazar E10-37 y José Tamayo + Edificio Atlantic Business Center 

Piso 6 + Ofic. 602 + Telf 2 545 915 + 2 902 783 + Quito - Ecuador 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

AY3845302 
  

    
  ANCABE 

  

  

ANGEL BENITEZ-DONOSO CUESTA 

Notario 

C/ ALMAGRO 23, 1* 

28010 MADRID 

Tel: 917021188. Fax: 913080014 

  

      

  NÚMERO NOVECIENTOS VEINTE 

ESCRITURA DE PODER OTORGADA POR 

“ARGOLA ARQUITECTOS, S.L.P.” 

A FAVOR DE DON JOSÉ LUIS BRUZZONE DÁVALOS 

En Madrid, a seis de julio de dos mil dOce, -—noinacaanacoo 

Ante mí, Ángel BENÍTEZ-DONOSO CUESTA, Notario del 

Nustre Colegio de Madrid, con residencia en esta Capital. == 

e COMPARECE   

Don Luis GONZÁLEZ STERLING, mayor de edad, casado, 

con domicilio profesional en 28010-Madrid, calle de Fuencarral, 

número 123, (4* planta), con DNI-NIF número 01373560-T., oorra=-- 

INTERVIENE en nombre y representación de la compañía 

mercantil denominada “ARGOLA ARQUITECTOS, S.L.P.”, 

  

domiciliada en 28010-Madrid, calle Fuencarral número 123, con Pr Rodrigo Salgado Vald 

C.LF. número B-85850899; constituida por tiempo indefinido en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Ángel Almoguera 

Gómez, el día 2 de diciembre de 2009, bajo el número 6.019 de su 

  protocolo. 

Su capit “Social es de 5.000,00 euros. Tiene por objeto 

  actividades profesionales de Arquitectura.



  
Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 27.541, folio 

111, hoja número M-496.326.   

Sus facultades representativas resultan de su cargo de Consejero 

Delegado, para el que fue nombrado por plazo de cinco años, en la 

misma escritura de constitución de la Sociedad antes reseñada, de la 

que el señor compareciente me exhibe copia autorizada e inscrita, 

aseverándome la vigencia de su cargo, así como la subsistencia de la 

  personalidad de dicha compañía.. 

En atención a su cargo, justificado en la forma indicada, yo, el 

Notario, juzgo al señor compareciente con facultades representativas 

  suficientes para otorgar la presente escritura. 

Yo el Notario hago constar expresamente que he cumplido con la 

obligación de identificación del titular real que impone la Ley 

10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en acta por mí 

autorizada el día 19 de octubre de 2.011, bajo el número 1.485 de 

protocolo, manifestando no haberse modificado el contenido de la 

  misma. 

Identifico al compareciente por su DNI reseñado en la 

comparecencia y le juzgo con la capacidad legal necesaria y 

legitimación, según interviene, para otorgar esta escritura de PODER, 

que ha sido redacto con arreglo a minuta facilitada por el otorgante y, 

  a tal efecto, 

A OTORGA   

Que en la representación que ostenta, confiere poder a favor de 

  

  
 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES -3 == 

AY3845303 

10/2011 

  

AARANBA 

  

don José Luis BRUZZONE DÁVALOS, mayor de edad, con 

domicilio en Quito (Ecuador), con Cédula de Identidad número 

170532105-5, para que en nombre y representación de la sociedad 

poderdante, ejercite las siguientes facultades: aan 

1) Realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos 

los actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir 

efecto dentro del territorio del Ecuador, y especialmente contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones respectivas, ——————————----- 

2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan 

a los procuradores de conformidad con el. Artículo 44 del Código de 

Procedimiento Civil en el Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad 

  

para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, 

e 
. Y . . . . a a oros 

oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, Dr Rodrigo 5aigiún Valdez    
    

   
   

  

comprometer el pleito en árbitross absolver posiciones y deferir al 

juramento decisorio, recibir lá cosa sobre la cual versa el litigio y 

tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas 

facultades pueden ejefcerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

  administrativa. 

3) bso ec solicitar, reconocer, entregar, legalizar y 

otorgar ante notario cualquier solicitud, documento o instrumento, y 

 



  

  

realizar cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el 

establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en 

  la República del Ecuador. 

4) Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su 

totalidad o en parte a una o más personas. Cuando los mandatarios 

delegaren este poder, se entenderá que se reservan la autoridad que se 

les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren aconsejable, sin 

perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen que 

  no se reservan dicha facultad. 

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no 

dará por terminada la delegación del poder que hubieran otorgado los 

mandantes de conformidad con este instrumento. -—ercnin---- 

5) Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o 

renuncia del mandatario y en los demás casos previstos en la ley y de 

  conformidad con lo que ésta dispone. 

Así lo dice y otorga a mi presencia el señor compareciente, a 

quien hago las reservas y advertencias legales procedentes. === 

El interviniente acepta la incorporación de sus datos y la copia 

del documento de identidad a los ficheros de la Notaría con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la actividad notarial y 

efectuar las comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual en la plaza. Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

  

  
 



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES N « — 

AY3845304 

10/2011 PARANA     

rectificación, cancelación y oposición en la Notaría autorizante.-------- 

Yo, el Notario, realizo las reservas legales oportunas, en especial 

las relativas al artículo 5 de la LO 15/1999 de protección de datos de 

  carácter personal. 

Permito la lectura de esta escritura al otorgante, el cual renuncia a 

la mía, y, enterado por su lectura y por mis explicaciones del 

contenido de la misma, presta su consentimiento, la ratifica y firma 

  conmigo, el Notario. 

Yo, el Notario, doy fe de que el consentimiento del otorgante ha 

sido libremente prestado y de que el presente otorgamiento se adecua 

    
   

Notaría 2992 

Dr. Rodrigo Safpadio 

  

  

     



  

ES COPIA LITERAL de la correspondiente matriz, donde queda anotada, que, a 

instancia de ARGOLA ARQUITECTOS, S.L, expido yo, el Notario autorizante 

de la misma, en TRES folios de papel exclusivo para documentos notariales, serie 
y números: el presente y los DOS anteriores en orden correlativo;. En MADRID, 
A SEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE; DOY FE.   

    

APLICACIÓN 2p e 
Ley 28/1388 =0 
DOCUMENTO 

     

  

No» crarzar FRA rar o 
AE 

Núms, 4, 

      

 



  

  

] 4 ) 

o AANANAG 

  

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

D./D? D. Angel Benítez-Donoso Cuesta 

de fecha 06/07/2012 

  

Apostille (o legalización única) 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 

, El presente documento público 

ANA 2. Ha sido firmado por 

D. Angel Benítez-Donoso Cuesta 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Madrid 6. El 17 de Julio de 2012 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

8.Con el numero 64446 
9.Sello/timbre 10.Firma: 

| CA, 

  

    
  

  

MN
 Don José Manuel García Collantes 

Miembro de la Junta Directiva en funciones de Decano 

  

Dr. Rodrigo Sai2ade Valdez   
RvV5s129321 
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tada por la Superintendencia de Compañías el 

septiembre del año 2012, fueron calificados de 
pr. Rodrigo 5 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador a la compañía extranjera  “ARGOLA 

ARQUITECTOS 6S.L.P.”, y fue calificado de 

favor del señor Dr. 

  

   

  

suficiente el pode 

JOSE LUIS JILLERMO BRUYZZONE DAVALOS, 

documentos/protocolizados en egta Notaria el 17 de 

2012.- Tomé nota 

de las mencionadas pr 

Agosto del e este particular al         
ocolizaciones .- Quito 

     

marge 

a 07/Mde septiembre del año 2012.- 

OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  
  

    
 



  

Registro Mercantil Quito 

£ANAABE 

UA AA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CUATRO MIL SEISCIENTOS DOS del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de septiembre de 2.012, bajo el número 3006 del 

Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas 
de las Protocolizaciones (2) efectuadas el diecisiete de agosto de dos mil doce, ante el 
Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, que contienen los documentos referentes a la 
AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el 
ECUADOR de la compañía extranjera "ARGOLA ARQUITECTOS S.L.P." y del 
PODER conferido a favor del señor JOSÉ LUIS GUILLERMO BRUZZONE 
DÁVALOS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según ló ordena la 
Ley, signado con el número 1693.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 033044.- Quito, AT 
doce de septiembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  
 


